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LOS NUEVOS RUMBOS DEL DERECHO INTERNACIONAL

•
l. -Introducción.

Los que a fuer de observadores hayan seguido con atención los
sucesos acaecidos desde la terminación de la primera guerra mundial y
muy especialmente los que vienen cumpliéndose desde la organización de
la comunidad de los Estados conforme a la Carta de San Francisco, ten-
drán sin duda la sensación de que ante los ojos de su espíritu se está lle-
vando a cabo' un estupendo proceso de transformación, tan hondo en su
significado como vasto en sus repercusiones. La vida internacional pre-
sencia hechos que hace medio siglo se habrían tenido por inconcebibles y
de ella están ausentes prácticas, conceptos y normas qUII hace veintícinco
años habrían sido io natural y corriente. Las relaciones de los pueblos
entre sí emanan de nuevas fuentes, establecen nuevas costumbres y en-
gendran nuevas reglas de convivencia. Tan radical y rápido ha sido e5-
te proceso que no sería aventurado afirmar que en los trescientos años
de vida que tiene el derecho internacional como disciplina científica dís-
tinta de las demás ramas del derecho, son más sensibles las transmutacio-
nes de los últimos cincuenta años que las habidas en los doscientos cin-
cuenta que les precedieron. Entre las concepciones popularizadas por Gro-
cío y por Vattel, y las que prevalecían en la marcha del mundo hasta el
finalizar del siglo décimonono hay diferencias menos profundas que las
que se advierten entre la vida internacional de la alborada de nuestro si-
glo y la que se desarrolla en nuestos días. Definido el derecho interna-
cional en sustancia como el conjunto de' reglas por las cuales se rigen las
'relaciones entre los Estados, nos encontramos, pues, en presencia de un
derecho nuevo, que ha alcanzado ya hondas transformaciones pero que
todavía se halla en plena evolución y sigue rumbos que lo encaminan hacia
nUevas afirmaciones y nuevas normas.

Este derecho internacional nuevo no nace, sin embargo, de
Sentimientos nuevoa.YPor el contrario, tiene su raíz en un sentimiento
tan antiguo como la conciencia del hombre: el sentimiento de su libertad
y de su dignidad, que' así en el individuo como en los pueblos ha venido
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manifestándose en la lucha secular del derecho contra la fuerza, de la au-
todeterminación contra la conquista, del amor a la paz contra los horro-
res de la guerra. Las transformaciones del derecho internacional repre.,
sentan victorias alcanzadas por la humanidad en ese batallar perenne que
llena las páginas de la historia, y que no ha terminado todavía, pero ea
el cual se han escalado posiciones firmes desde donde puede vislumbrar-
se el imperio luminoso de la paz fundada en la justicia.

No escapan a mi mente los peligros que se ciernen sobre la
causa de la seguridad internacional y sobre la existencia misma de la ley
y de las naciones. Existen gobiernos, doctrinas y programas que siguen
aspirando a la dominación universal, del mismo modo que aspiraron a ella
las formidables fuerzas que desencadenaron sobre el mundo la espantosa
conflagración de 1939 a 1945. Todavía son potentes los totalitarismos
que en lo interno se manifiestan en la tiranía y en lo externo desarrollan
la acción imperialista. No es precisamente la doctrina económica del co-
munismo lo que perturba la ley de la convivencia internacional. La causa
real de la perturbación de aquella leyes el imperialismo moscovita. Es'!
lmperíalísmo que ha devorado pueblos, que ha absorbido territorios, que
ha esclavizado poblaciones, que ha destruído Estados libres con los cuales
había firmado pactos de no agresión, y que desarrolla en todos los paí-
ses una acción de propaganda, de catequización, de conspiración perpe-
tua y de fomento de la guerra civil, constituye por esas causas una ame-
naza para la paz del mundo, una fuente de alarma y de inseguridad uni"
versales, un reto lanzado a la libertad de los pueblos, una negación de los
más nobles postulados del derecho internacional contemporáneo.

Pero la amenaza soviética no destruye ni desvirtúa el pensa-
miento jurídico del mundo libre, que sigue teniendo por norte los princi-
pios eternos sobre los cuales descansan la libertad, la dignidad, la. seguri-
dad y los derechos de hombres y pueblos. El derecho internacional está
en crisis, afirman algunos. El derecho internacional' es ineficaz e incom-
pleto, exclaman otros. El derecho internacional no existe, dicen por fin
los más radicales, que suelen ser los más superficiales. La respuesta es que
efectivamente el derecho internacional está en crisis, si crisis se llama h
lucha de un orden jurídico contra fuerzas adversas; que es ineficaz sola-
mente en la medida de las imperfecciones de toda obra humana; y que
no existe el derecho internacional si se le concibe únicamente y estrecha-
mente corno ley dada por un legislador supremo y hecho efectiva por una
fuerza material. Pero nadie podrá negar la existencia de un derecho COll-

sistente en un conjunto de regla por las cuales se rigen las relaciones de
los Estados entre sí y las de los Estados con las entidades por ellos crea-
das, que ya cuenta por siglos su vigencia; que descansa sobre sólidos fun-
damentos y emana de bien definidas fuentes, que se define y se aplica por
tribunales juzgadores; que se impone por la fuerza moral de la opinión
del mundo civilizado y que sigue rumbos por los' cuales se acerca con pa-
so firme a su mayor perfección y efectividad.

Este derecho internacional o interestatal -que sería tal vez
un término más correcto- es el que a ojos vistas va renovando sus regla.;;
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a un régimen de paz
y los horrores de la

en el sentido de hacerlas más liberales, más ajustadas
y de juridicidad Y más efectivas contra los riesgos

guerra.

2.-Las Propuestas de Duanbarton Oaks y la Carta de San Francisco.

Llama ante todo la atención del observador la tendencia que
llIuestra el pensamiento jurídico contemporáneo a despojar el derecho in-
ternacional de toda rigidez' e inflexibilidad y a ajustar sus normas a los
ideales de la humanidad y la justicia.

Ejemplo notable de esta tendencia lo constituye la Carta de
las Naciones Unidas cuando se la compara cuidadosamente con su antece-
dente inmediato, las Propuestas de Dumbarton Oaks. Bien sabido es que
esas Propuestas fueron' formuladas cuando todavía se debatían los desti-
nos del mundo en los campos de batalla y la conciencia humana se estre-
mecía ante el espectáculo o el recuerdo de las matanzas, las devastacio-
nes y las atrocidades de la segunda guerra mundial. Imperaba en el áni-
mo de todos, el propósito de castigar a los responsables de aquellas cala-
midades, el de hacer la paz únicamente sobre la base de una rendición in-
condicional, el de dar a la comunidad de los Estados una nueva organiza-
ción plasmada en un pacto que tuviera a su disposición, para imponer y
mantener la paz, los medios coercitivos de que careció el Pacto de la So-
ciedad de las Naciones. Según expresión corriente de la época, se quería
poner uñas y dientes a la nueva constitución del género humano.

Este ambiente en que se desenvolvieron las deliberaciones de
Dumbarton Oaks imprimió a las Propuestas que sirvieron de base de dio-
cusión para la Conferencia de San Francisco el carácter duro e inflexi-
ble que mostró aquel documento. En medio de un debate en la Conferen-
cia de San Francisco llamé la atención hacia el hecho harto significativo,
de que en los Capítulos de' las Propuestas sobre Principios y Propósitos
no se menciona el «derecho internacional» Y en todo el instrumento no SI!

encuentra esa frase sino una solá vez, pero no es con el objeto de procla-
mar la supremacía del Derecho Internacional sino en relación con las res-
tricciones que imponía el artículo VIII para el arreglo de cuestiones per-
tinentes a la jurisdicción interna de los Estados. La palabra «justicia»
sólo se encuentra en las Propuestas de Dumbarton Oaks como una de las
que componen el título de la Corte mundial.

, Pero es hecho igualmente cierto que en San Francisco se puso
en evidencia que el pensamiento jurídico de la gran mayoría de las nacio-
nes representadas en la Conferencia favorecía una carta internacional tra-
zada sobre lineamientos más liberales. Se alzaron voces que impugnaron
la concepción de la comunidad de los Estados como una política interna-
cional. Se hizo presente que por encima de la supresión de la agresiones
que es fin transitorio y accidental, debe prevalecer como elemento de pe-
rennidad inmutable el reinado de la ley. La palabra justicia y la frase de-
recho internacional' «parecieron en diversas cláusulas de la Carta, ora nue-
vas, ora correspondientes a clausulas de las Propuestas de donde estaban
ausentes: en el ordínaf 19 de lartículo 19, al preceptuar la manera pacifi-
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ea como deben ser dirimidas las controversias entre naciones; en el preám,
bulo, al consagrarse el dogma del respeto a las obligaciones emanadas de
los tratados y de otras fuentes del derecho Internacíonal¡ en el ordinal 39'

del artículo 2°, en el cual se establece que al arreglarse las cuestiones no
se debe poner en pligro ni la paz ni la justicia; en el artículo 13, cuyo in-
ciso (a) dió a la Asamblea General la atribución de promover el desarro,
llo progresivo y la codificación del derecho internacional. y en otros ar-
tículos de la Carta donde no aparecen aquellos vocablos inspiradores ~';
mencionan factores gratos al espíritu liberal, como en el preámbulo y en
el artículo 55, donde se habla de la libre determinación de los pueblos
y de la igualdad de los derechos de naciones grandes y pequeñas; y como
en los capítulos sobre territorios no autónomos y administración fiduciarias,
en los cuales se consagra la promoción de las aspiraciones políticas de las.
colectividades humanas y se prepara el tránsito del coloniaje al gobierno
propio.

3.-El fin del coloniaje y el régimen de los fideicomisos internacionales.

La Declaración relativa a los territorios no autónomos y el Ré,
gimen Internacional de Administración Fiduciaria son materias que no fue-
ron tratadas en las Propuestas de Dumbarton Oaks. Aquella Declaración
tiene por base el principio de que los intereses de los habitantes de los
territorios no autónomos son supremos. Las naciones que administran esos
territorios aceptan como un fideicomiso sagrado la obligación de asegu-
rar a los habitantes su adelanto político, económico, social y educativo, co-
mo también su tratamiento justo y su protección contra cualesquiera abu-
60S; la obligación de fomentar el gobierno propio; la de tomar en cuenta
sus aspiraciones políticas, y, finalmente, la de ayudarlos en el desarrollo)
progresivo de sus instituciones libres.

Corno se vé, la Carta de las Naciones Unidas, haciéndose eco
del pensamiento y del sentimiento de nuestra época, abre horizontes com-
pletamente nuevos en materia de territorios no autónomos, en los cuales
desaparece el antiguo concepto de propiedad reclamada por la potencia co-
lonizadora, de la explotación de la misma y de la soberanía impuesta a la
colonia dominada. Este antiguo concepto queda sustituido con la noble
doctrina del fideicomiso internacional, el encargo que se impone a la po-
tencia administradora para el efecto de que guíe a esos pueblos en el ca-
mino por donde han de lograr algún día los beneficios de la índependen-
da y del gobierno propio.

Huelga la observación de que este sistema marca el fin de las
anexiones territoriales y de los nuevos coloniajes. Un hecho significativo
vino a corroborar ese concepto. En 1946 la Unión Sudafricana solicitó de
la Asamblea General de las Naciones Unidas autorización para anexarse
la antigua colonia del Africa Sub-Occidental Alemana, que la Unión Su-
dafricana gobernaba en virtud de mandato que le fué adjudicado por la
Sociedad de las Naciones en 1920. Brotó al momento entre la gran mayo-
ría de las delegaciones el pensamiento de que había terminado ya la era
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de las anexiones territoriales y de que en conformidad con la Carta de San
Francisco el status de un territorio carente del goierno propio solamente
podía cambiarse para ir a la independencia o a la administración fiducia-
ria. En este orden de ideas la Asamblea General dictó su Resolución de
fecha 14 re diciembre por medio de la cual negó la autorización solicitada
por la Unión Sud africana, y la excitó a poner el territorio antes mencio-
nado bajo administración fiduciaria y a celebrar para ello el correspon-
diente Convenio con las Naciones Unidas.

En 1947 'la Unión Sudaf r icana hizo la tentativa de evadir la
celebración del Convenio de fideicomiso, alegando ser la voluntad de la
mayoría de los habitantes del territorio bajo mandato su incorporación a
aquel Estado. La tentativa dió lugar en la Asamblea General a encendí-
dos debates, durante los cuales un delegado de la India cristalizó el pen-
samiento general en una enmienda que decía:

«Es la intención clara del Capítulo XII de la Carta
de las Naciones Unidas, que todos los territorios antes ad-
ministrados conforme a mandatos, hasta tanto se les otor-
gue el gobierno propio o la independencia, deben se pues-
tos bajo el Régimen Internacional de Administración Fl,
duciaria».

La resolución de la Asamblea en 1947, si bien concebida en
términos en extremo corteses, mantuvo inquebrantablemente su actitud
anterior.

El régimen internacional de administración fiduciaria y la De-
claración relativa a los territorios no autónomos constituyen una de las
realizaciones más n~bles que jamás hayan concertado los estadistas del
mundo. Esa realización señala a todos los pueblos de la tierra un rumbo
nuevo en el campo internacional: el rumbo de la libertad política.

4.-La igualdad jurídica de los Estados.

Cuando se recuerda el concepto que se tenía de la igualdad de
los Estados en la época en que se negociaban los tratados de Westf alia,
y Se sigue la evolución que ha tenido ese concepto en la práctica y en la
doctrina durante los tres siglos subsiguientes, se echa de ver sin dificultad
que también en esta materia se consolidan las nociones que más se ajus-
tan al criterio liberal. Lande, autor de un erudito estudio sobre esta cues-
tión, sostiene que el principio de la igualdad de los Estados sufrió un
eclipse desde el Congreso de Viena hasta la guerra franco-pruslana, pero
que fué reivindicado entre 1871 y 1914. Los expositores explican en dife-
rentes formas la teoría de la igualdad jurídica de los Estados y asignan
valores diversos a las diferencias resultantes de la desigualdad política,
qUe no entraña en manera alguna la desigualdad jurídica. La posición do-
minante de las cínes-. grandes potencias en los destinos humanos ha reci-
bido consagración en el derecho positivo al pactarse la regla de la unani-
Inidad para las votaciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Uni-
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das. Algo semejante hizo el Pacto de la Sociedad de las Naciones al es-
tipular que ciertas potencias serían miembros permanentes del Consejo.
Pero contra estas manifestaciones de la desigualdad política está, el párra.,
fo 2· del Preámbulo que afirma la igualdad de derecho de las naciones
grandes y pequeñas, y está también la cláusula diáfana de la Declaracíón
de Derechos y Deberes de los Estados, que establece que «todo Estado
tiene derecho a la igualdad jurídica de los otros Estados». y prevalece
con fuerza mayor el ordinal I del artículo 2· de la Carta de San Fran-
cisco, según el cual «la Organización está basada en el principio de la
igualdad soberana de todos sus Miembros».

La frase «igualdad soberana» que al parecer fué empleada por
primera vez en la Declaración de Moscú de octubre 30 de 1943 y que lue-
go fué incorporada en las Propuestas de Dumbarton Oaks, y en los artí-
culos L? y 78· de la Carta, no pudo menos de intrigar a los juristas parti-
cipantes en las deliberaciones de San Francisco. En el Subcomité encar-
gado de redactar los dos primeros capítulos de la Carta se hizo la obser-
vación de que aquella expresión novedosa no aparecía en ningún texto
conocido de derecho internacional. Se había hablado siempre de igualdad
jurídica de los Estados y con relación a la igualdad soberana habían pro-
ducido cierta inquietud los conceptos expresados por el Secretario de E.,;-
tado de los Estados Unidos, señor Stettinius, en un documento titulado:
eLo que significa el plan de paz de Dumbarton Oaks», publicado en Was-
hington en 1945. Decía así:

«La frase igualdad soberana que se halla consagrada
en el principio N· 1 de las Propuestas de Dumbarton Oaks
significa que todo Estado amante de la paz, por pequeño
que sea, tiene la misma autoridad sobre su propio territo-
rio que cualquier otro Estado por grande que sea. Cada
Estado, sin consideración a su tamaño, es una persona in-
tenacional. Cada uno tiene el derecho de ser oído en la fa-
milia de las naciones, como también la responsabilidad de
participar en la tarea de crear un orden mundial pacífico».

Lo que producía intranquiidad y desazón era que aunque en
los dos períodos últimos del párrafo transcrito parecía reconocerse sin re-
servas la igualdad de las personas internacionales, en cambio en la parte
primera parece reconocerse efectividad al principio de la igualdad única-
mente dentro del territorio del Estado.

Como la igualdad de los Estados denota más bien que su cali-
dad de iguales debe hacerse sentir principaLmente en las relaciones inter-
nacionales, los delegados de la mayoría de las naciones expresaban la as-
piración de que se eliminara la frase de nuevo cuño y que fuera sustitui-
da por la secular expresión igualdad jurídica. El delegado belga Rolin di-
jo en uno de los debates que la nueva frase parecía irónica, por cuanto
en la misma Carta en que se estipulaban condiciones que parecían contr-i-
rias al principio de la igualdad se quería revestir el término con e! manto
imperial del adjetivo soberana.
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Esa proposición no alcanzó los dos tercios de los votos que ne-
cesitaba para ser adoptada, pero si bien la nueva frase quedó incorpora-
da en la Carta, las grandes potencias que la habían adoptado cedieron a
las exigencias de las delegaciones que la criticaban y expresaron que no
había motivo por cuanto la frase igualdad soberana equivale exactamen-
te a la expl'esión igualdad jurídica. Esta declaración consta en el informe
presentado por el Relator del Comité N· 1 de la Comisión 1, sobre Preám-
bulo, Propósitos Y Principios, de fecha 13 de junio de 1945, documento
que en su parte pertinente dice así:

«El Comité votó en favor de que se use la expresión
«igualdad soberana», en la inteligencia de que tal expre-
sión incluye los siguientes elementos:

(1) .-Que los Estados son jurídicamente iguales;
(3) .-Que cada Estado posee los derechos inherentes

a la plena soberanía;
(3) .-Que se respeta la personalidad del Estado, co-

mo también su integridad territorial y su in-
dependencia política; y

(4) . -Que el Estado debe, dentro del orden interna-
cional, cumplir fielmente con sus deberes y o-
bligaciones' internacionales» .

Mediante esta declaración, que creo es poco conocida, quedó
establecida la identidad entre el contenido ideológico de la nueva frase
«igualdad soberana» y el de la clásica frase de! Derecho Internacional
~igualdad jurídica».

Comentando la primera el Profesor de Harvard, Hans Kelsen,
dice:

«Al emplear e! término «igualdad soberana» la Car-
ta ha querido expresar que reconoce la soberanía y la igual-
dad de todos los Estados Miembros y disipar toda duda o
temor de que las Naciones Unidas poseen autoridad supe-
rior sobre sus Miembros; en otras palabras, expresa al co-
mienzo del documento que las Naciones no son un super-
estado».

5. -Soberanía e interdependencia.

La antigua noción de la soberanía, confundida con la de domi-
nio o propiedad y además personalizada, absoluta e indivisible, ha venido
Sufriendo transformaciones sucesivas hasta llegar a ser hoy una noción
despojada de esos cuatro tributos. Ni la soberanía implica propiedad, ni
reside en una persona, ni es absoluta, ni es indivisible.

. Que la s,0t-eranía del Estado admite limitaciones y de hecho ~p.

SUJeta constantemente a diversas formas de restricción en la vida interna-
lIlional, es cosa que vÍI;tualmente ya no se discute. En cuanto a la divisi-
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bilidad de la soberanía, ella está probada por la diversidad de l~s formas
de restricción. Cada una de ellas afecta una fase distinta de la soberanía
del Estado. La soberanía es divisible porque es un concepto complejo, una
noción general compuesta de varias nociones particulares. Concibo la so-
beranía como un haz de atributos, facultades, poderes, competencias y de-
rechos, como son: la independencia, la igualdad, la jurisdicción, el dominio
eminente, la contratación internacional, las relaciones con los otros Esta-
dos, el derecho de legación activo y pasivo, el derecho de legítima defen-
sa, el derecho a la existencia nacional y a su protección y conservación,
así como también otras competencias o facultades implícitas en los dere-
chos antes enumerados. Uno o más de estos derechos puede ser limitado,
restringido o afectado en medida varia y y en forma diferente. Pero por
ello no desaparece el haz constitutivo de la soberanía, a no ser que un
derecho esencial y congénito con éste fuere afectado o enajenado en to-
da su integridad o en medida sustancial. No se podría, por ejemplo, reco-
nocer la soberanía exterior en un Estado o Nación que enajenare el dere-
cho de legación activo y pasivo, o el de mantener relaciones con los otros
Estados como tampoco podría un Estado afectar ni en todo ni en parte
su derecho a la existencia. Pero si se observan cuidadosamente los efectos"
de la convivencia internacional, las obligaciones que suelen imponer los
tratados, y se tiene en cuenta la acción incoercible pero efectiva de la in-
terdependencia, se echará de ver que prácticamente no hay atributo de
la soberanía que no se encuentre o no pueda encontrarse limitado en al.
guna forma. Así se observa que el status de' neutralidad impone ciertas
restricciones a la contratación internacional; las servidumbres y los arren-
damientos limitan la jurisdicción en las áreas correspondientes; el paso
Inocente por el mar territorial prevalece sobre la competencia jurisdiccio-
nal del Estado costero; el tránsito de tropas extranjeras por el territorio
de un Estado con el consentimiento de éste, afecta temporalmente su juris-
dicción; el sometimiento al arbitraje o a la justicia internacional en cues-
tiones que pueden referirse al territorio nacional o a derechos inherentes
a la soberanía, compromete para los Estados litigantes la libertad de ac-
ción que es manifestación principal de la independencia. Y, asimismo, las
obligaciones contractuales de hacer o de no hacer constituyen una auto-
limitación de la independencia nacional. Desde este punto de vista, un
examen somero de la Carta de San Francisco es suficiente para demostrar
que la calidad de Miembro de las Naciones Unidas impone restricciones y
obligaciones frente a las cuales no es posible sostener seriamente la doc-
trina de la soberanía absoluta de los Estados.

Frente a esa doctrina se levanta el hecho innegable, ínescapa-
ble e ineluctuble de la interdependencia, cada días más fuerte, cada día
más estrecha. Los grandes problemas políticos, económicos, comerciales,
técnicos, sociales, humanitarios, culturales, no pueden ser resueltos sino
por medio de la cooperación internacional, que obliga a los Estados a de-
pender los unos de los otros. En los tiempos en que vivimos, en que he-
mos pasado del vapor a la electricidad, del automóvil al avión, del cable
submarino a la radiotelefonía, del alambre de múltiple trasmisión al ra-:
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dar, del cinematógrafo a la televisión y de los explosivos a la desintegra-
ión del átomo, no es posible concebir un mundo integrado por naciones

e cerradas dentro de las murallas de una soberanía ilimitada y absoluta.en .
La soberanía sólo puede concebirse como una noción racionalizada, como
un haz de atributos y de poderes que pueden estar afectados en cierta me-
dida y que mientras la afectación no pase de ciertos límites conserva su
Integridad sustancial. Como lo expresa acertadamente Woolsey, «ante el
derecho internacional sólo puede considerarse soberano el Estado que re-
tiene la facultad de entrar en toda clase de relaciones Con los otros Esta-
dos, cualesquiera que sean las limitaciones que se haya impuesto en otros
respectos» .

No debe olvidarse, por último, que el ejercicio 1)01' un Estado
de las facultades inherentes a su soberanía, está indefectiblemente limitado
por los otros Estados.

El orden jurídico nuevo, que tiene su base en el principio salu-
dable al par que imperioso de la interdependencia y en la práctica de una.
intensa colaboración internacional, tiene expresión cumplida en el artícu-
lo final de la Declaración de Derechos y Deberes de los Estados adoptada
por la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas en su
reunión de 1949, artículo que dice así:

«Todo Estado tiene el deber de conducir sus relaciones
con otros Estados de conformidad con el Derecho Interna-
cional, y con el principio de que la soberanía del Estado
está subordinada a la supremacía del Derecho internacio-
nal».

Este principio fué adoptado en la Comisión de Derecho Interna-
~ional con el voto de doce de los trece juristas presentes en la sesión. Sólo
liubo un voto en contra: el del miembro ruso.

H.-EL CONCEPTO NUEVO bE LA CRIMINALIDAD DE LA GUERRA

l.-Reacción humana contra el flagelo de la guerra.

El concepto de la guerra, desde e lpunto de vista jurídico, mues-
tra un cambio fundamental efectuado durante las tres últimas décadas. Es
notorio que el pensamiento contemporáneo ha abandonado las normas de de-
recho internacional generalmente aceptadas hasta el comienzo de la primera
conflagración mundial, según las cuales hacer la guerra era simplemente un
atributo irrestrieto de la soberanía, cuya legalidad no podía ponerse en du-
da. Después del advenimiento del nuevo orden internacional creado por el
Pacto de la Sociedad de las Naciones, el mundo fué testigo del tremendo es-
fuerzo de los Goblernos y de la opinión pública para eliminar la posibilidad
de la guerra, medianb"'el fortalecimiento de los métodos pacíficos de arre-
glo, mediante la adopción de medidas encaminadas a garantizar la índepen-.
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dencia y la integridad de las naciones, mediante la definición y condenación,
de la agresión y mediante la proscripción de la guerra.

Las atrocidades de la segunda conflagración mundial, perpetradas
en gigantesca escala, con un despliegue sin precedentes de crueldad acrecen,
tada por la eficiencia científica, intensificaron la lucha por la' supresío.,
de la guerra y por la consolidación de los sistemas pacíficos de arreglo.
También dieron origen a un decidido retorno a la doctrina de los viejoa,
maestros de derecho internacional, quienes clasificaron las guerras en Jus.
las e injustas, lo que implicaba la condenación de la guerra injusta.

2. -Los viejos maestros.

Vitoria, quien, como declaró James Brow Scott, fué el «fun-
dador inconsciente del moderno derecho internacional, así como Grocio,
fué su expositor consciente», se manifestó muy categórico en su condena-
ción de las guerras injustas. De ellas dió Vitoria estos ejemplos concretos:

«l.-La diferencia de religión no es causa justa de guerra
II.-La expansión del imperio no es causa justa de guerra.

III .-Ni la gloria personal del príncipe ni ninguna otra venta-
ja para él son causa justa de guerra».

y redondeó su pensamiento cuando dijo: «No hay sino una
sola y única causa justa para comenzar una guerra, a saber, la ofensa
recibida». En esta sentencia Vitoria proclamó el derecho de la propia de-
fensa, la legitimidad de la guerra defensiva. (1).

En conformidad con esta doctrina, Suárez en su Disputatio
XIII, subraya la diferencia entre la guerra agresiva y la defensiva y ñ,

naliza su discurso sobre la guerra en estos términos:

«Nuestra cuarta proposición es ésta: para que pueda
hacerse justamente la guerra, deben observarse varias con-
diciones, que pueden agruparse bajo tres títulos. Primen"
la guerra ha de hacerla una autoridad legítima; segund:J,
la causa misma y la razón deben ser justas; tercero, sus
procedimientos deben ser adecuados y debe observarse la de-
bida proporción en sus principios, durante su prosecución,
y después de la victoria. Todo esto se aclarará en las sec-
ciones siguientes. El principio que sirve de base a esta con-
clusión general es, en realidad, el de que, aunque la gue-
rra no sea un mal en sí, a causa de las muchas desgre-
cias que acarrea, es una de las empresas que a menudo se'
llevan a cabo de una manera perversa; y que, por condi-
guiente requiere muchas circunstancias (justificativas) pa-'
ra hacerla justa» (2).

(1).--J. B. Scott.-»Fransico de Vitoria and his Law of Nations«, Ed.
~arnegie Endowment, Oxford, The Clarendon Press, 1934. Págs. 196, 208-209.

(2) .-F. Suárez,-«Selections from Thre Works», -Traducción ,WilliamS,
lIIaldron y Davis, ed. Carnegie Endowment, Oxford, The Clarendon Prhs, 1944,.
'ág. 805.
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Grocio, sobre quien ejercieron gran influencia los antiguos pre-
cursores españoles, estableció la diferencia entre las guerras justas y las
bljustas. Toda la estructura de su tratado sobre el derecho de la guerra
se afirma en la concepción de que solamente puede hacerse la guerra pa-
ra reparar una ofensa, defender la justicia o resistir a un ataque. Al prín;
cipio del Capítulo II de su Libro 1, dice:

«Vistas las fuentes del derecho, vengamos a la cues-
tión principal y generalísima, la cual es ésta: si hay alguna
guerra justa, o bien si es lícito la guerra alguna vez».

Más adelante, en el mismo capítulo añade:

«6; -N o es, pues, contra la naturaleza de la sociedad
mirar por sí y atenderse, mientras no se lastime el derecho
ajeno; y por consiguiente tampoco es injusta la fuerza que
no viola el derecho de otro».

Sobre el punto concreto de la legitimidad de la guerra defen-
siva, Grocio cita las siguientes ,palabras de Cicerón:

«Habiendo dos clases de pelea, una por disputa y otra
por la fuerza, y siendo aquélla propia del hombre y ésta
de las bestias feroces, hase de acudir a la segunda, caso de
no poderse usar la primera. ¿ Qué puede hacerse contra la
fuerza sin la fuerza»? (3).

Bynkershoek, comentando su propia definición de la guerra,
dice:

«La definición también específica para hacer valer
sus derechos. En otras palabras, la única causa correcta
para la guerra es la defensa o la recuperación de lo que
nos es propio». (4) .

3.-Concepto moderno.

, Entre los escritores modernos, a pesar de la doctrina general-
~ente aceptada en el siglo XIX encontramos la distinción entre guerras
Justas e Iniustas¡ entre guerras con razón y guerras sin razón; entre gue-
rra de agresión y guerras defensivas; entre guerras «jurídicas» y
<no jurídicas»; entre una guerra «legal» o «legítima» y una guerra «ile-
gal» o «ilegítima»; entre' una guerra que puede justificarse y una que no
Puede justificarse. El siguiente pasaje de Woolsey es muy pertinente:

'. (3).-H. Grocio.-«De Jure Belli ac Pacis» (Del derecho de la Guerra y
~~ Paz). Traduce;,,\'!<'de J. Torrubiano, Madrid, Editorial Reus, 1925.-Tomo

gs. 69-75.
Cap (4.>·-C. van Bynkershoek.-«Questionum Juris Publici», Traducción y Ed.

negre Endowment, OXford, The Clarendon Press, 1930. Pág. 15.
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«Puede definirse la guerra diciendo que es la interru-
ción de un estado de paz, con el fin de intentar procurar
el bien o prevenir el mal por medio de la fuerza; y una
guerra justa 'es un intento de obtener justicia o prevenir
una injusticia o prevenir una injusticia por medio de la
fuerza o, en otras palabras, de restituír a una parte ofen-
sora a un correcto estado de espíritu y de conducta, infli-
giéndole el mal que merecía. Además, una guerra es justi-
ficable únicamente si se hace en último recurso, cuando
no se haya podido procurar la reparación por medios pací-
ficos, o cuando la propia defensa lo exija. No tenemos de-
recho a reparar las ofensas en una guerra de violencia,
que implique perjuicio para otros, cuando podrían emplear-
se con éxito los métodos pacíficos de obtener justicia» (5).

4.-Acción de la Sociedad de las Naciones.

La lucha por la proscripción de la guerra comenzó cuando la
gran mayoría de los Estados civilizados se hicieron partes en el Pacto de
la Sociedad de las Naciones. La humanidad había quedado profundamen-
te impresionada con la dramática declaración de Wilson de que la confla-
gración de 1914-1918 era «una guerra para acabar con todas las guerras».
Cuando los Estados del mundo decidieron organizar la Comunidad de los
Estados sobre una base contractual se hizo más fuerte que nunca el sen-
tir de que había llegado el momento de tomar medidas radicales y efica-
ces para prevenir definitivamente el flagelo de la guerra.

Infortunadamente, el Pacto de la Sociedad de las Naciones es
contradictorio en sus disposiciones relativas a la guerra. Artículos hay
en el Pacto que la condenan y repudian, pero al mismo tiempo hay otros
que autorizan el recurso a la guerra en los siguientes casos: (a) cuando ha
expirado el término de tres meses después de proferida una decisión ju-
dicial o arbitral o de emitido un informe por el Consejo (artículo 12, pa-
rágrafo 1"3; (b) cuando un Estado no da cumplimiento a un laudo o sen-
tencia (artículo 13, parágrafo 49); (c) cuando un Estado no da cumpli-
miento a las recomendaciones de un informe emitido unánimemente por
el Consejo (artículo 15, parágrafo 69; y (d) cuando el Consejo decide
que la disputa surge de una cuestión que conforme al derecho Internacio-
nal corresponde exclusivamente a la jurisdicción interna de uno de los
Estados litigantes artículo 15, parágrafo 89).

En el mismo orden de ideas el artículo I del Tratado de Asís-
tencia Mutua de 1923 establecia que «no se considerará que una guerra
es guerra de agresión si la hace un Estado que es parte en una contro-
versia y ha aceptado la recomendación unánime del Consejo, el veredic-
to de la Corte Permanente de Justicia Internacional o un laudo arbitral,
contra una parte contratante que no los haya aceptado, a condición de

(5) .-Woolsey .-«Introduction to the Study of International Law». Sexta
\dici6n. New York, 1891. Pág. 178, parf. 115.
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el primer Estado no trate de violar la independencia política o la iu-
que 'dad territorial de la otra parte contratante».tegrl

De modo análogo, el Tratado de Locarno entre Alemania,
Francia, Bélgica, Gran Bretaña e Italia, estipuló en el numeral 19 del ar-
ticulo 2 que la obligación de no recurrir a la guerra no se aplicaría inter
alía, en caso de violación flagrante de los artículos 42 y 43 del Tratado
de Versalles, cuando la contravención constituyera un acto no provocado
de agresión y cuando por razón de la concentración de fuerzas armadas
en la zona desmilitarizada fuere necesaria una acción inmediata.

Vemos, pues, que durante la existencia de la Sociedad de las
Naciones prevalecía la idea básica de dividir las guerras en las dos cate-
gorías de justas e injustas, con el corolario de autorizarse el recurso de
las armas tn los casos antes expresados. Sin embargo, despuntaba siem-
pre el propósito de condenar y de eliminar como agresión todo recurso a
la guerra que no estuviese comprendido dentro de los casos taxativamen-
te especificados en las diferentes convenciones y declaraciones. En otras
palabras, había desaparecido por completo el concepto que prevalecio
hj!sta los comienzos de la presente centuria de que declarar la guerra era
función lícita, absoluta, ilimitada e incontestable de la soberanía.

En armonía con aquel propósito estipulaba el artículo 10 del
Pacto de la Sociedad de las Naciones que los Estados Miembros se obli-
gaban a respetar y a preservar contra toda agresión externa la integridad
territorial y la independencia política de los miembros de la Sociedad.

Más terminante era el artículo 11 que decía así:

«Se declara expresamente que toda guerra O amenaza de
guerra, afecte o no directamente a algunos de los Miem-
bros de la Sociedad, interesa a la Sociedad entera, la cual
deberá adoptar las medidas necesarias para garantizar e-
ficazmente la paz de las naciones .. »

Esta disposición del Pacto es notable en cuanto ella no hace dis-'
tinción entre clases de guerra. Se refiere a «toda guerra o amenaza de
guerra» y declara que interesa virtualmente a la comunidad de las nacio-
nes en su totalidad, puesto que la Sociedad era su órgano viviente. No
proscribe la guerra con palabras, pero la proscripción está implícita.

Por último, según el artículo 16, el recurrir a la guerra, vio-
lando la obligación de someter las controversias a métodos de arreglo pa-
Cífico, según los términos de los artículos 12, 13 Y 15 del Pacto, constitu-
ye «un acto de gue'rra contra todos los demás miembros de la Sociedad».
lo que equivale a una agresión contra la comunidad de los Estados.

S·-El concepto de la guerra-Crimen en Europa.

La agresión, con violación del derecho int er-nucional, tanto
ConSuetudinario como p isitivo, y contra los supremos intereses de la hu-
manidad, sólo puede concebirse como un crimen contra la humanidad.

Que tal concepción existía en los primeros tiempos de la Socie-
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dad de las Naciones y en los círculos gubernamentales, queda demostra_
do en el Artículo I del Tratado de Asistencia Mutua de 1923, que dice así:

«Art. l-Las Altas Partes Contratantes afirman que
la guerra de agresión constituye un cr imen internacional, y
se compromenten solemnemente a no hacerlo culpables d~
semejante crimen'».

Como se expuso en el preámbulo de aquel tratado, su celebra_
cion tuvo el fin principal de «facilitar la aplicación de los Artículos 10 y
1(i del Pacto y la reducción y limitación de los armamentos».

, La misma concepción rigió el Protocolo de Ginebra de 192~,
denominado oficialmente Protocolo para el Arreglo Pacífico de las Con,
troversias Internacionales. Podemos leer en su preámbulo:

«Reconociendo la solidaridad que une a todos los miem-
bros de la comunidad internacional:

«Afirmando que la guerra de agresión constituye una
infracción de tal solidaridad y un crimen inteznacional»,
etc.

Como lo declaró Edouard Benes, refiriéndose a la Comisión en-
cargada de este asunto en la Asamblea de la Sociedad, '«nuestro propósi-
to era el de hacer imposible la guerra, aniquilarla, matarla», y era bien ló-
gico que, para estos fines, había de declararse que la guerra era un cri-
men, como se declaró en términos precisos. El Protocolo fué recomenda-
do unánimemente a la Asamblea General por el voto de cuarenta y ocho
delegaciones, pero la oposición ulterior de! Gobierno Británico a la exten-
sión que se daba al sistema de arbitraje ocasionó el fracaso, tanto del
Protocolo como de! Tratado de Asistencia Mutua.

No murieron, sin embargo, los principios y las aspiraciones que
inspiraron a ambos instrumentos. Muy al contrario, permanecieron vivos
y activos en la conciencia de los hombres de Estado y del común de las
gentes.

La VIII Asamblea de la Sociedad de las Naciones adoptó el
24 de septiembre de 1927 una Resolución por medio de la cual se exigía
que debían arreglarse por medios pacíficos todas las controversias inter-
nacionales, cualquiera que fuese su naturaleza, y se declaraba prohibida
toda guerra de agresión como un crimen internacional. Esta resolución
es generalmente reconocida como preludio del Pacto Briand-Kellogg.

El concepto de la criminalidad de la guerra fué expuesto cate-
góricamente por la Unión Interparlamentaria, en su Conferencia de 1925,
cuando aquélla pidió a su Comisión para el Estudio de los Asuntos Jurí-
dicos,

«que comprendiera e! estudio de todas las causas so-
ciales, políticas, económicas y morales de las guerras de a-
gresión, con el objeto de hallar soluciones prácticas para"
la prevención de ese crimen».
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Este concepto de la guerra-crimen es, en fin, el que rezuma en
la copiosísima literatura Y la intensa ac~ión con q~e las instituciones cientí-
ficas Y los juristas de Europa .ha~ ~en.ldo sostel1l~ndo por más de treinta
aflos la idea de establecer una jurisdicción penal internacional para la re-

resión de los delitos que se cometan contra la paz y la seguridad de la hu-
~anidad. Esa idea, auspiciada por juristas beneméritos, tales Como Pella,
Donnedieu de Vabres, Descaps, Bellot, Saldaña, Caloyanni y tantos otros
que sería prolijo nombrar, ha tomado ya forma concreta en la Organiza-
ción de las Naciones Unidas. La Sexta Asamblea General, reunida en estos
momentos en París, tiene ante su consideración la decisión favorable de la
Comisión de Derecho Internacional y el proyecto de Estatuto de la posible
Corte Criminal Internacional, preparado por la Comisión Especial de 17
naciones, reunida en Ginebra en el pasado agosto.

6 -El concepto de la guerra-crimen en América.

El mismo concepto de la ilicitud y criminalidad de la guerra ha-
'fa prevalecido en los consejos del hemisferio occidental. Una resolución

de la Primera Conferencia Panamericana de Washington, 1889-90, condenó
el principio de la conquista y proclamó el de no reconocimiento de las ad-
quisiciones territoriales hechas por la fuerza o por la amenaza de la fuerza.
Otra resolución sostuvo, en términos muy amplios, el arbitraje obligatorio.

En la Sexta Conferencia, celebrada en La Habana en enero de
1928, se aprobó 'una resolución por la cual las Repúblicas Americanas de-
clararon que adptaban el principio del arbitraje obligatorio para la solu-
ción de sus diferencias, y convocaban auna conferencia de arbitraje y con-
clliación que debía celebrarse en Washington el próximo diciembre. En el
primer considerando de esa resolución se decfa:

«Las Repúblicas Americanas desean expresar que con-
denan la guerra CQDlO instrumento de política nacional en
sus relaciones mutuas».

Una segunda resolución relativa a la agresión fué más explí-
cita al proclamar la criminalidad de la guerra de agresión en estos tér-
minos:

«Considerando:

«Que la guerra de agresión constituye un crimen in-
ternacional contra ,el género humano.

Resuelve:

,«T~-Toda agresión se considera ilícita, y por tanto,
re declara prohibida.

Ir. --!Los Estados americanos emplearán todos los me-
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dios pacíficos para resolver los conflictos que entre ellos
se susciten».

En el tercer considerando de otra resolución aprobada por la
Séptima Conferencia Panamericana, de Montevideo, en 1933, sobre ratifi_
cación de los acuerdos de arreglo pacífico, se encuentra esta declaración:

«(Tales) convenios, pactos y acuerdos ..
evitar el crimen de la guerra »

bastarían para

El Tratado Antibélico de No agresión y de Conciliación, firma_
do en Río de Janeiro en 1933, dice en su artículo 1:

«Las Altas Partes Contratantes declaran solemnemen_
te que condenan las guerras de agresión en sus relaciones
mutuas o con otros Estados .. ».

La Declaración de Principios Americanos hecha por la Octava
Conferencia, reunida en Lima, en 1938, contiene esta cláusula:

«3. -N o es lícito el uso de la fuerza, como instrumento de po-
lítica nacional o internacional».

Una resolución de la misma Conferencia, relativa a la enseñan-
za, recomendó inter alia, el estudio de los convenios que declaran la gue-
rra fuera del Derecho.

El Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca suscrito
en Río de Janeiro en 1947, en la conferencia especial celebrada en cum-
plimiento de los acuerdos y decisiones de la Conferencia Interamerlcana
sobre Problemas de la Guerra y de la Paz (Conferencia de Chapultepec I

de 1945, dispone en su Artículo 1:

«Las Altas Partes Contratantes condenan formalmen-
te la guerra y se obligan en sus relaciones internacionales
a no recurrir a la amenaza ni al uso de la guerra en cual-
quier forma incompatible con las disposiciones de la. Car-
ta de las Naciones Unidas y del presente Tratado».

Toda la vida internacional del continente americano pone de
relieve pensamiento y acción inspirados por el concepto de que los confli~-
tos internacionales deben resolverse por métodos pacíficos únicamente; d!
que la guerra es un crimen contra el género humano; y de que, como cri-
men, está repudiada, declarada ilícita y proscrita.

7. -El Pacto Briand-Kellogg.

«Las Altas Partes Contratantes declaran solemnemen-
te, en nombre de sus respectivos pueblos, que condenan el
que Se recurra a la guerra para solucionar controversias in-
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teruacionales y renuncian a ella como instrumento de polí-
tica nacional en sus relaciones entre sí».

Con respecto al Tratado Briand-Kellogg, y prescindiendo de la
repetición innecesaria de su bien conocida historia, de sus fines y de su
alcance, pueden hacerse las siguientes observaciones, para los fines de es-
te estudio:

l. -El tratado no se oponía al derecho de legítima de-
fensa;

:3 .-No era incompatible con las medidas coercitivas
que pudiera adoptar la comunidad de los Estados, confor-
me al Pacto de la Sociedad de las Naciones;

3.-No era incompatible con el empleo de la fuerza
según los tratados de Locarno, porque tal empleo fué au-
torizado contra actos concretos definidos como agresión:

4.-No hizo distinción entre las diversas clases de gue-
rras, puesto que renunció a la guerra, a toda forma de
guerra, como instrumento de política nacional;

5. -La renuncia a la guerra, en los términos del tra-
tado y de conformidad con su intención manifiesta, consti-
tuyó, en el fondo, la proscripción de la guerra.

Hay una estrecha afinidad en cuanto a la actitud respecto de
la guerra, entre el Pacto Bríad.Kellogg y la Carta de San Francisco.

S.-La opinión reinante al tiempo de comenzar la guerra mundial.

Es así evidente que en la. época en que estalló la segunda gue-
rra mundial, según un consenso bien definido de la opinión pública univer-
sal, la guerra de agresión constituía un crimen internacional. En apoyo
de esta concepción de la guerra de agresión como crimen internacional,
podemos invocar la opinión de los precursores, fundadores y primeros ex-
positores del derecho de gentes, así como el pensamiento y la acción siste-
máticos de los gobiernos, de las instituciones y de los juristas durante los
treinta años transcurridos desde la terminación de la primera guerra mun-
dial. Como lo declaró el magistrado Jackson, en su famoso informe sobre
la propuesta de institución del Tribunal de Nuremberg:

«Sin duda, lo que los hombres de buena voluntad y
de sentido común entienden como crimen que incluye en sí
todos 10s delitos menores, es el crimen de hacer una gue-
rra injustificable .....................................•
En la época en que los nazis llegaron al poder, se había es-
+ahlecído firmemente que desencadenar una guerra de agre-
sión o emprender la guerra por traición era ilícito y que
quienes se comprometieran en semejante empresa ya no po-
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drían invocar en su defensa la legítimidad de la guerra. Es
hora de que actuemos tomando por base el principio jurídi-
co de que la guerra de agresión es ilícita y criminal» (6).

Puede recordarse a este respecto que, en 1919, en el memo.,
randum de reser-vas de los Estados Unidos de América al informe de la
Comisión de Responsabilidades de los Autores de la Guerra y de Aplica-
ción de Sanciones, los representantes norteamericanos declararon que:

«Consideran que cualquier nación que hace la guerra
asume una grave responsabilidad, y que una nación que
emprende una guerra de ag resión co.mete un crimen».

9 .-Tendencia contemporánea.

La tendencia contemporánea es la de suprimir no solamente
las guerras de agresión, sino también aquellas que pudieran llamarse «jus-
las», «legales», «jurídicas», <justificables«. La conciencia humana en nues-
tros días condena en principio el uso de la fuerza para el arreglo de cual-
quier controversia, aun en el caso de que el Estado que recurra a la gue-
rra pueda demostrar que se ha cometido contra él una injusticia. No se
reconoce a ningún Estado el derecho de hacerse justicia por su propia
rnano .

Este modo de pensar está fortalecido por el hecho de que en
la antigüedad se justificaban las guerras para obtener la reparación de
una ofensa, porque no existía en la comunidad internacional una autori-
dad investida de facultades para decidir las controversias entre los Esta-
dosdos. «La única justificación de la guerra, en concepto de esclarecidos
teólogos, desde San Agustín» -dice Scott-, «era la de que entre Estados
iguales no había ni podía haber, en el estado de cosas, de entonces, un
tribunal superior. En los tiempos actuales hemos solucionado la dificul-
tad creando un tribunal superior, y ese tribunal superior, en este caso,
no es otro que la comunidad internacional y a este tribunal supremo pue-
den apelar todos los Estados del Mundo, para obtener reparación de las
injusticias» (7).

IO.-Proscripción de la guerra por la Carta de San Francisco.

El nuevo orden internacional creado después de la termina-
ción de la segunda guerra mundial está en consonancia con el propósito
esencial en que se inspiraron todos los pactos, acuerdos, declaraciones, mo-
vimientos, estudios y propuestas contra la guerra, durante las décadas
precedentes y para lograr ese propósito establece normas más eficaces que
las del pacto de la Sociedad de las Naciones.

(6) .-Department oE State Bulletin. Vol. 12 (1945 Págs. 1076-7'1.
(7) .-J ..8. Scatt.-«The Spani sh Conseption o f International law and

)f Sanctions», Car-neate Endowment, Washington, D. c. -1934. -Págs. 88-89.
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Conforme a la Carta de San Francisco, mantener la paz y la
seguridad es el supremo propósito de .la comuni~ad de .los Estados, y pa~a
su realización se deben adoptar «medidas colecti vas eficaces para prevenir

eliminar amenazas a la paz y para suprimir actos de agresión u otros
.Yuebrantamientos de la paz». (Artículo 1, párrafo 1).
q Según el párrafo 4 del Artículo 2,

«Los Miembros de la Organización, en sus relaciones
internacionales, se abstendrán de recurrir a la amenaza o
al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la in-
dependencia política de cualquier Estado, o en cualquier
otra forma incompatible con los propósitos de las Nacio-
nes Unidas».

Conforme a esta disposición, la guerra, toda forma de guerra,
es ilícita y está prohibida y proscrita. Es pertinente en este lugar la ob
servación de que la Carta de las Naciones Unidas no usa en su articula-
o la palabra guerra. Este vocablo sólo se encuentra una vez en el primer

acápite del preámbulo, donde se alude al «flagelo de la guerra». En ~l
resto de la Carta se habla de actos de agresión, o de amenaza a la paz O

de quebrantamiento s de la paz, corno en los artículos 1° Y 39°á o de ame-
naza o uso de la guerra, como en el párrafo 4° del 2°; o de ataque arma-
do, como en el 51. No hay pues categorías de guerras. Hay uso lícito o
Ilícito de la fuerza.

Una nación puede hacer uso de la fuerza únicamente en ejer-
cicio del «derecho inmanente de legítima defensa, indi vidual o colectiva,
en caso de ataque armado», y aun este uso permitido de la fuerza debe
cesar tan pronto como «el Consejo de Seguridad haya tornado las medi-
das necesarias para mantener la paz y la seguridad internacionales». (Ar,
tículo 51).

También pueden usar de la fuerza las Naciones Unidas, en vir-
tud de las disposiciones del Capítulo VII de la Carta, relativo a la «ac-
ción en caso de amenazas a la paz, quebrantamiento de la paz y actos de
agresión». (Artículos 39 a 50), en concordancia con el artículo 5°).

11. -El claro concepto de la agresión.
\

Por estas razones siempre he creído que la dificult~d -hasta
ahora tenida por insuperable- de definir la agresión, puede vencerse hoy
Inediante la simple introducción de los factores de la legítima defensa y
de la acción coercitiva de las Naciones Unidas y haciendo de la falta de
esos elementos la prueba de la agresión.

Este razonamiento fué el que me llevó a proponer en la ú lti-
Ina sesión de la Comisión de Derecho Internacional un proyecto de defi-
nición concebido en estos términos:

«La agresión es el uso de la fuerza por un Estado o
grupo de Estados, por un Gobierno o grupo de Gobier-
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nos, contra el territorio y el pueblo de otros Estados o Go ,
biernos, de cualquier manera, pOI' cualesquiera métodos,
por cualesquiera motivos y para cualesquiera propósitos,
excepto la legítima defensa individual o colectiva contra
un ataque armado o la acción coercitiva ejercida por las
Naciones Unidas»,

12. Concepto contemporáneo de la guerra-crimen.

Es incontrovertible, por consiguiente, que el concepto de la crr,
minalidad de la guerra, confirmado por los principios del Tribunal de Nu-
remberg y por sus sentencias, forma parte del derecho internacional de
nuestros días.

Cualesquiera que sean las palabras que se empleen para co'!-
denar la guerra; ya se la llame ilícita o se la declare proscrita, o se renun-
cie a ella como instrumento de política nacional o se la estigmatice como
crimen; tanto si se divide la guerra en las dos categortas de justa e injus-
ta, como si se la considera abstractarnente cual mero recurso a la fuerza
y a la violencia para la solución de las controversias cntre los Estados,
subsiste el hecho de que en la mente de los Gobiernos y de los pueblos, de
los estadistas y de los jurisconsultos, y conforme a las disposiciones posi-
tivas de la Carta Magna del mundo, la guerra es un crimen, Si el uso de
la fuerza está declarado acto contra el orden internacional, y si la guerra
es un «flagelo que ha infligido a la humanidad sufrimientos indecibles»;
si se ha repudiado y condenado la guerra, y si se ha renunciado a ella co-
mo instrumento de política nacional, es porque la guerra, es decir, el uso
no autorizado de la fuerza, es un crimen internacional, un crimen contra
la humanidad.

N o es necesario hacer referencia concreta a la agresión o a 'a
guerra de agresión, como en la mayoría de las declaraciones oficiales de
los últimos tiempos. El orden internacional contemporáneo no reconoce
la legitimidad de la guerra hecha con el propósito de obtener reparación
por una ofensa real o supuesta, N o hay guerras «iustas», ni «jurtdícas>,
ni «legales», ni «justificables», en el nuevo orden internacional. La úni-
ca justificación para el uso de la fuerza, como dije anteriormente, es la
defensa legítima o la acción coercitiva de la comunidad de los Estados.
Cuando en el uso de la fuerza no concurre uno de estos dos elementos to-
da guerra es ilícita, toda guerra es una violación de la Carta de las Na-
ciones Unidas, toda guerra es una agresión, toda guerra es un crimen in-
ternacional.

Ill.-LA LUCHA POR LA PAZ

1 . -Los principios de N uremberg .

En la actual etapa de la evolución del derecho internacional,
la paz no es un simple anhelo. Es acción y lucha. Consolidado el concepto
de la criminalidad de la guerra, vino como consecuencia lógica la necesi-
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dad de hacer justicia, castigando a los culpables de la espantosa confla-
gración que tanta sangre, muerte, atrocidades, devastación y miseria había

causado al género humano.
El primer paso hacia la realización de aquel anhelo de justicia

fué la Conferencia de Londres de 1942, en la cual participaron los repre-
sentantes de nueve potencias europeas a la sazón ocupadas por las fuer-

sas nazis,
Esta declaración culminó en la llamada «Declaración de St .

James», por medio de la cual las potencias signatarias afirman:

«Que la solidaridad internacional es necesaria para evi-
tar la repetición de estos actos de violencia simplemente
mediante actos de venganza del pueblo en general, y para
dar satisfacción al sentido de justicia del mundo civiliza-
do; y

«Que ponen entre sus principales objetivos de guerra
el castigo, por la vía de la justicia organizada, de los pue-
blos o responsables de estos crímenes, ya sea que los hayan
ordenado o perpetrado o que hayan participado en ellos;
y resuelven:

«Procurar, con espíritu de solidaridad internacional.
«a) que los culpables o responsables, sea cual fuere

su nacionalidad, sean buscados, entregados a la justicia y
juzgados;

«b) que las sentencias que se pronuncien sean ejecu-

tadas» .

Estos conceptos y propósitos fueron ratificados por la Declara.
ción firmada en Moscú el 1Q de noviembre de 1943 por los Estados Uni-
dos, Gran Bretaña y la Unión Soviética, la cual decía:

«En el momento en que se conceda un armisticio a
cualquier gobierno que pueda establecerse en Alemania,
los oficiales y soldados alemanes y los miembros del parti-
do nazi que fueren responsables de atrocidades o hayan
consentido esas atrocidades, matanzas y ejecuciones, serán
enviados a los países donde hubieren perpetrado sus abo-
minables actos, a fin de que puedan ser juzgados y castiga-
dos conforme a las leyes de esos países liberados y de los
gobiernos libres que hayan instituído.

«La declaración precedente se adopta sin perjuicio del
caso de los criminales cuyos delitos no tienen localización
geográfica precisa, quienes serán castigados por decisión
conjunta de los gobiernos de las potencias aliadas».

De con Etrrmidad con esas declaraciones, el 8 de agosto de 1945
los gobiernos de Estados Unidos, Gran Bretaña, Francia y la Unión So-
viética firmaron en Londres el acuerdo por el cual se dispuso la creación
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-de un tribunal militar para el enjuiciamiento de los principales crimina-
les de guerra de las potencias del Eje europeo. Diez y nueve naciones más
se adhirieron posteriormente al acuerdo Una carta o estatuto anexo al
acuerdo pormenorizó la constitución, jurisdicción y funciones de! Tribu-
nal Militar Internacional, cuya sede fué la ciudad de Nuremberg. El 19
de enero de 1946 se estableció en Tokio otro Tribunal análogo para juz-
gar a los criminales de guerra del Extremo Oriente,

La sustancia de la Carta o Estatuto del Tribunal de Nuremberg
estaba en su artículo 6, que clasificaba los delitos que se iban a juzgar
en tres categorías, a saber: delitos contra la paz (planear o llevar a cabo
una guerra de agresión o conspirar para ello); delitos de guerra (viola-
ciones de las leyes y costumbres de la guerra); y delitos contra la huma-
nidad (atrocidades y otros actos inhumanos cometidos contra la población
civil, durante la guerra o antes de ella, o bien persecuciones por motivos
políticos, raciales o religiosos, en la ejecución de cualquier crimen de com-
petencia del tribunal o en conexión con tal crimen),

No es de! caso en este estudio entrar y examinar los argumen-
tos que se han expuesto en pro y en contra del proceso y del Tribunal de
Nuremberg. Basta anotar el hecho de que por primera vez en la historia
dos tribunales internacionales juzgaron a personas acusadas de delitos
contra la paz del mundo y contra las normas de la humanidad y que los
principios reconocidos, invocados y aplicados por esos tribunales al die,
tar sus sentencias, a la cabeza de los cuales va el principio supremo de la
criminalidad de la guerra de agresión, han sido confirmados por la comu-
nidad de los Estados en forma que los consagra definitivamente como cá-
nones del derecho internacional.

En efecto el 11 de diciembre de 1946 la Asamblea General de
las Naciones Unidas aprobó la Resolución 95 (L) que dice así:

«La Asam.blea General.

«ReconOce la obligación que le incumbe conforme a 10<;
términos del artículo 13. parágrafo P, aparte a) de la Car-
ta de promover estudios y hacer recomendaciones con ti
fin de impulsar el desarrollo progresivo y la codificación
del derecho internacional;

«Toma nota del Acuerdo relativo a la creación de Ull

Tribunal Militar Internacional encargado de juzgar y cas-
tigar a los grandes criminales de guerra del Eje europeo.
acuerdo firmado en Londres el 8 de agosto de 1945, como
también del Estatuto anexo al mismo, toma nota igualmen-
te del hecho de que principios análogos han sido adapta-
dos en e! Estatuto del Tribunal Militar Internacional en-
cargado de juzgar a los grandes criminales de guerra en
el Extremo Oriente, Estatuto promulgado en Tokio el 'J 9
de enero de 1946:
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«En consecuencia:

Reafirma los principios de derecho internacional reco-
nocidos por el Estatuto del Tribunal de Nuremberg y por
la sentencia de dicho Tribunal;

Invita a la Comisión encargada de la codificación del
derecho internacional creada por resolución de la Asam-
blea General de fecha de 11 de diciembre de 1946, a con-
siderar como cuestión de importancia capital los proyectos
tendientes a formular, dentro del marco de una codifica-
ción general de los delitos que se cometan contra la paz y
la seguridad de la humanidad o dentro del marco de un
Código de derecho penal internacional, los principios reco-
nacidos en el Estatuto del Tribunal de Nuremberg y en la
sentencia de dicho Tribunal».

Una resolución fechada el 21 de noviembre de 1947 (N° 177-II)
complementó eficazmente la del año anterior.

Decía así:

«La Asamblea General.

Decide confiar la formulación de los principios de D~-
recho Internacional reconocidos por el Estatuto y por las
sentencias del T'ribunal de Nuremberg, a la Comisión de
Derecho Internacional cuyos miembros, en virtud de la
Resolución 174-Il, serán elegidos en el próximo período 'le
sesiones de la Asamblea General; y

Encarga a dicha Comisión:

«a) .-Que formule los principios de Derecho Interna-
cional reconocidos por el Estatuto y por las sentencias del.
Tribunal de Nuremberg».

Este encargo suscitó algunas dudas en el seno de la Comisión.
«Surgió la cuestión de saber -dice el Informe de 1949 (N° 26)-si la Co-
misión debía o no cerciorarse de las medidas en que los principios consa-
grados en el 'Estatuto y en las sentencias constituían principios de Dere-
cho Internacional. La Comisión llegó a la conclusión que, puesto que los
prinCipios reconocidos en Nuremberg habían sido confirmadas por la A-,
6amblea General en su" Resolución 95 (1) del 11 de diciembre de 1946, la
tarea de la Comisión no consistía en expresar un juicio acerca de esos
unicamente en formularios"».

De conformídad con estas resoluciones de la Asamblea Gene-
ral, la Comisión tomando como base de sus debates el erudito informe pre-
sentado por el Relator designado, Prof esor- Jean Spiropoulos, inició en
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sus sesiones de 1950 y terminó en las de 1951, la formulación de los prin-
cipios de Nuremberg en los siguientes términos:

Principio I

Toda persona que cometa un acto que en derecho internacio-
nal constituya delito es responsable del mismo y está sujeta a sanción.

Principio n

El hecho de que las leyes nacionales no impongan pena alguna
por un acto que en derecho internacional constituya delito, no exime de
responsabilidad en derecho internacional al que lo haya cometido.

Principio In
El hecho de que la persona que haya cometido un acto consti-

tutivo de delito en derecho internacional haya obrado como Jefe de Es
tado o como autoridad del Estado, no lo exime de su responsabilidad en
derecho internacional.

Principio IV

El hecho de que una persona haya actuado en cumplimiento
de una orden de su Gobierno o de un superior jerárquico no le exime de
responsabilidad en derecho internacional, si efectivamente ha tenido la po-
sibilidad de opción moral.

Principio V

Toda persona acusada de un delito en derecho internacion-rl
tiene derecho a un juicio imparcial sobre los hechos y sobre el derecho.

Principio VI

Los delitos enunciados a continuación son punibles, como deli-.
tos de derecho internacional:

a) .-Delitos contra la paz:

i).-Proyectar, preparar, iniciar o hacer una guerra
de agresión o una guerra que viole tratados, acuerdos o
garantías internacionales;

ii) . -Participar en un plan concertado o en una cons-
piración para la perpetración de cualquiera de los actos
mencionados en el inciso i).

b) .-Delitos de guerra:

Las violaciones de las leyes o usos de la guerra, que
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comprenden, sin que esta enumeración tenga carácter li-
mitativo, el asesinato, el maltrato, o la deportación para
trabajar en condiciones de esclavitud o con cualquier otro
propósito, de la población civil de territorios ocupados o
que en ellos se encuentre, el asesinato o el maltrato de pri-
sioneros de guerra o de personas que se hallen en el mar,
la ejecución de rehenes, el saqueo de bienes públicos o
privados, la destrucción perversa de ciudades, villas o al-
deas, o la devastación no justiflcada por las necesidades
militares.

e) .-Delitos contra la humanidad:

El asesinato, el exterminio, la esclavización, la depor-
tación y otros actos inhumanos cometidos contra cualquier
población civil, o las persecuciones por motivos políticos,
raciales o religiosos, cuando tales actos sean cometidos o
tales persecuciones sean llevados a cabo al perpetrar un
delito contra la paz o un crimen de guerra, o en relación
con él.

Principio VI

La complicidad de la comisión de un delito contra la paz, de
un crimen de guerra o de un crimen contra la humanidad, de los enuncia-
dos en el Principio VI, constituye asimismo delito en derecho internacio-
nal.

Es imposible en el corto espacio de que dispongo consignar los
comentarios qUE cabe hacer con alguna extensión repecto de cada uno de
los principios arriba reproducidos. Me limitaré .en lo general a llamar la
atención acerca del hondo significado que tienen eSOS principios como re-
glas de der-echo positivo consagradas por el pensamiento y la voluntad de
las naciones que componen la comunidad internacional. En lo particular
me limitaré a apuntar lo más saliente "de la formulación. El Principio 1
consolida la doctrina de que el individuo es sujeto de derecho internacio-
nal al declararlo posible de responsabilidades criminales. El n corisagrn
la Supremacía del derecho internacional sobre el derecho interno en la f a-
$e de la jurisdicción penal. El III recalca la responsabilidad de los indi-
viduos que por razón de su autoridad son los CJlIe poseen mayor capaci-
dad para la com1sión de delitos contra la paz y la seguridad internaciona-
l~s. El IV decide el controvertido punto de la responsabilidad por el de-
hto perpetrado en virtud de orden superior. El V prohija el derecho hu-
mano de todo acusado al· proceso justo. El VI neaf'i rm a y desarrolla d
conceipto básico de la crtmínulídad de la guerra y de los actos atroces
qUe emanan de ella. Y el VII extiende la responsabilidad criminal a 1'1
cOmplicidad.

d Así como se ha dicho que el proceso de los grandes criminales
e la última guerra constituye uno de los más trascendentales hechos de
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fa historia, puede afirmarse también que la proclamación de los llamados,
«Principios de Nuremberg» es un jalón que marca un tremendo avance en
fa lucha contra las agresiones y los quebr-antamientos de la paz.

2. -El Código de delitos contra la paz y la seguridad de la hUlmanidad.

La idea de un código de derecho penal internacional fué enul!_
ciada por primera vez oficialmente y de manera concreta en e! informe
que rindió al Presidente de los Estados Unidos, el magistrado Francis
Blddle, miembro estadounidense de! Tribunal de Nuremberg, e! 9 de no-
viembre de 1946. En aquel informe decía MI'. Biddle inter alia que había
llegado la hora de que las Naciones Unidas reafirmasen los principios del
Estatuto de Nuremberg en una codificación general de los delitos contra,
la paz y la seguridad de la humanidad «Tal medida -agregaba- perpe-
tuaría e! principio fundamental de que la guerra de agresión es el Supre-
mo delito».

En su memorable respuesta el Presidente Truman, dijo:

«La expedición de un código como el que usted reco-
mienda es ciertamente una empresa enorme pero ella me-
rece ser estudiada y considerada por los mejores juristas
de todo e! mundo. Es tarea que corresponde emprender
a los gobiernos de las Naciones Unidas. Espero que las
Naciones Unidas, de acuerdo con la propuesta de usted,
reafirmarán los principios del Estatuto de Nuremberg en
una codificación general de los delitos contra la paz y la
seguridad de la humanidad».

La iniciativa fué llevada por la Delegación de los Estados U-
nidos al seno de la Asamblea General, la que en su Resolución 95-(1) de
1946 dispuso instar a la Comisión de Derecho Internacional a que consi-
derara como asunto de primordial importancia la formulación de los prin-
cipios de Nuremberg, ora dentro del contexto de una codificación g,eneral
de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad, m-a dentro de. un.
Código C"imina¡l Internacional. __ . __ . __ . __ .

Más específica fué la Resolución NQ 177 GIl) aprobada el 11
de noviembre de 1947, pues en el parágrafo b) de la' parte dispositiva en-
cargó a la Comisión:

«Preparar un proyecto de código de delitos contra la',
paz y la seguridad de la humanidad, en el cual se indique
claramente la función que corresponde a los principios
mencionados en e! precedente inciso a)'».

Para llevar a cabo esa tarea la Comisión designó C0lil10 Rela-
tor al Profesor Spiropoulos, quien también lo había sido para la formula--
ción de los Principios de .Nuremberg y cuyo enjundioso informe (Doc.
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A/CN, 4/25, de abril 26'.1.950) fué base de los interesantes debates que
e produjeron en la Comisión.

s Los límites de este estudio hacen imposible exponer las impor-
tantes cuestiones de derecho que fueron tratadas en relación con este a-
sunto. Me referiré únicamente a los dos puntos esenciales que surgen del
texto del .incíso b) de la Resolución 177 (1I), que son los siguientes:

l.-Significado de la expresión «delitos contra la paz y la se-
guridad de la humanidad».

La Comisión consideró, en armonía con el sentido excluyente
de esas palabras, que el código debía enumerar únicamente los delitos que
contienen un elemento político y que ponen en peligro o perturban efecti-
vamente la paz ,y la seguridad internaciolaes. Quedan pues excluídos de!
Código los delitos internacionales que carecen de esas características, ta-
Jes como la piratería, la trata de blancas, el tráfico de narcóticos y otros
de análoga índole.

2. -Significado de la frase «en el cual se indiquen claramen ,
te la función que corresponde a los principios de Nuremberg».

A este respecto la Comisión estimó que la frase no implica la
tarea de expresar en cada uno de los artículos del Código la relación que
tenga con el correspondiente principio del Estatuto de Nuremebrg. Ni im
plica tampoco la inserción textual de los principios en el Código. La Co-
misión consideró que al redactar el Código tenía facultad para modificar
o ampliar los principios en que se inspiraran los diversos artículos y que
éstos ponen de manifiesto en su propio contenido la relación que tienen
con aquéllos, así 'como también la medida en que los principios han sido
adoptados e incorporados.

Naturalmente, en el proyecto de Código presentado a la A-
samblea Gene.ral cada artículo va seguido de un comentario en el cual se
expresa el principio de Nuremberg relacionado con él, cuando tal relación
existe. (V. Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre 'u
segundo período de sesiones, en 1950 A/CN. 4/34, agosto 2, 1950).

También conviene hacer presente que el Código, lo mismo que
el Estatuto de Nuremberg, solamente exige responsabilidad penal a los in..
dividuos, de conformidad con el criterio que expresa este pasaje de la sen-
tencia del Tribunal:

«Los delitos contra el derecho internacional son co-
metidos por hombres, no por entidades abstractas, y sólo

• castigando a los individuos que cometen tales delitos pue-
den aplicarse las disposiciones del derecho internacional».

He aquí e! teXto aprobado por la Comisión:
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Pr-oyecto de Código de delitos contra la paz y la seguridad de la

humanidad.

Artículo

Los delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad de-
finidos en el presente Código son delitos de derechos internacional, por los
cuales serán punibles los individuos responsables.

Artículo 2

Son delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad 10i!

siguientes actos:
l. -Todo acto de agresión, inclusive el empleo por las autori-

dades de un Estado de la fuerza armada contra otro Estado para cualquier
propósito que no sea la legítima defensa nacional o colectiva o la aplica-
ción de una decisión o recomendación de un órgano competente de las
Naciones Unidas.

2.-Toda amenaza hecha por las autoridades de un Estado de
recurrir a un acto de agresión contra otro Estado.

3.-La preparación por las autoridades de un Estado del em-
pleo de la fuerza armada contra otro Estado para cualquier propósito
que no sea la legítima defensa nacional o colectiva o la aplicación de una
decisión o recomendación de un órgano competente de las Naciones Uni-
das.

4. -La incursión en el territorio de un Estado, efectuada des-
de el territorio de otro Estado por bandas armadas que actúen con proj}-.
sitos políticos.

5.-El hecho de que las autoridades de un Estado emprendan
o estimulen actividades encaminadas a fomentar luchas civiles en el te-
rritorio de otro Estado, o la tolerancia por las autoridades de un Estado
de actividades organizadas encaminadas a fomentar luchas civiles en el te-
rritorio de otro Estado.

6. -El hecho de que las autoridades de un Estado emprendan
o estimulen actividades terroristas en otro Estado, o la tolerancia por las
autoridades de un Estado de actividades organizadas, encaminadas a red-
lizar actos terroristas en otro Estado.

7. -Los actos de las autoridades de un Estado que violen las
obligaciones por un tratado destinado a garantizar la paz y la seguridad
internacionales mediante restricciones o limitaciones respecto a armamen-
tos, adiestramiento militar o fortl ñcaciones u otras restricciones del mis-
mo carácter.

8. -Los actos de las autoridades de un Estado que den por re-
sultado la anexón, en forma contraria al derecho internacional, de un te-
rritorio perteneciente a otro Estado o de un territorio colocado bajo un ré-
gimen internacional. l

9. -Los actos de las autoridades de un Estado o de particula-
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res, perpetrados con intención de destruír, total o parcialmente, a un gru-
o nacional, étnico, racial o religioso como tal, inclusive;

p i) Matanza de miembros del grupo;
ií ) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros

de! grupO;
iii) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de exis-

tencia que hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial;
iv) Medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno

de! grupo;
v) Traslados por fuerza de niños del grupo a otro grupo.
10. -Los actos inhumanos perpetrados por la autoridades de

un Estado o por particulares contra cualquier población civil, tales como
e! asesinato, el extermino, la esclavitud, la deportación o las persecucio-
nes por motivos políticos, raciales, religiosos o culturales, cuando esos ac-
tos se cometan al perpetrar otros delitos definidos en el presente artículo
o en conexión con los mismos.

11.-1,os actos cometirlos con violación de las leyes o usos de
la, guerra.

12. -Los actos que constituyan:
i) Conspiración para cometer cualquiera de los delitos defini-

dos en los párrafos anteriores del presente artículo;
ii) Instigación directa a cometer cualquiera de los delitos de-

finidos en los párrafos anteriores del presente artículo.
iii) Tentativa de cometer cualquiera de íos delitos definidos en

los anteriores párrafos del presente artículo, o
iv) Complicidad en la perpetración de cualquiera de los delitos

definidos en los párrafos anteriores del presente artículo.

Artículo 3

El hecho de que una persona haya actuado
Estado o como autoridad del Estado no la eximirá de
la perpetración de cualquiera de los delitos definidos
digo.

como Jefe de u '1

responsabilidad por
en el presente C'i-

Artículo 4

El hecho de que una persona acusada de un delito definido en
este Código haya actuado en cumplimiento de órdenes de su gobierno o de
Un superior jerárquico, no la eximirá de responsabilidad si ha tenido e-
fectivamente la pcsibilidad de opción moral.

Artículo 5

La pena que haya de imponerse por cualquier delito def'i nirlo
e~, el presente Código será determinada por el tribunal que ejerza ju risdic-
ClOnsobre el acusado, ,tomando en cuenta la gravedad del delito.
. Cuando este Código sea adoptado por la comunidad de las na,

CIOnesy en algún día -q~e quiera Dios no llegue nllnca- un tribunal in-
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ternacional del futuro tenga que juzgar a individuos responsables de crío
menes contra la paz, crímenes de guerra o crímenes contra la humanidad,
no será posible hacer a ese tribunal la inculpación hecha por algunos al
de Nuremberg de haber infringido la regla nullum crimen, nulla poena si.
ne lege. Porque la humanidad tendrá entonces una ley que define los crío
menes y sujeta sus autores a responsabilidad penal.

3. -El proyecto de establecimiento de una jurisdicción criminal interna.
c,iQnal.

El movimiento en favor del establecimiento de una jurisdicció.l
penal internacional se inició a la terminación de la primera guerra rnun,

dial. Grande fué el clamor contra las atrocidades perpetradas durante a-
quella conflagración y firme la voluntad de castigar el crimen cometido
por los que la desencadenaron contra la humanidad. El Tratado de Ver.
salles en su artículo 227 anatematizó a Guillermo de Hohenzollern, ex-Ern-
perador de Alemania, como autor de «un delito supremo contra la moral
internacional y la santidad de los tratados» y creó un tribunal especial pa,
ra juzgarlo, pero el reo internacional buscó refugio en Holanda y el go-
bierno de ese país negó su extradición.

Desde aquella época se ha desarrollado el formidable movimien-
to de opinión científica y popular que lucha por el establecimiento de un
órgano judicial internacional, de carácter permanente, para el enjuicia-
miento de las personas acusadas de delitos contra la paz internacional y
contra las leyes escritas y no escritas de la humanidad. Juristas, hombres
de Estado, pensadores, escritores, asociaciones científicas y entidades ofi-
ciales han clamado por la institución de ese tribunal, que consideran Ull

instrumento eficaz para el mantenimiento del orden internacional.
En 1925 Ray.mond Poincaré decía:

«El fin que debe perseguir la humanidad, si desea que
su hermoso sueño de paz universal llegue a ser una reali-
dad duradera, es el establecimiento de una organización
penal judicial y la aplicación de sanciones por los crímenes
que se cometan».

El mismo año el jurista francés J. A. Roux, hablando de una
Corte Penal Internacional, afirmaba:

«El tiempo trabaja en su favor, porque la historia, la
justicia y el sentido común están de su parte. A un deli-
to internacional debe corresponder una jurisdicción inter-
nacional».

y cuando el Barón Descamps proponía en 1925 al Comité
consultivo de Juristas el establecimiento de una Alta Corte de Justicia In-
ternacional, dos de los miembros más eminentes de aquel Comité} Lapra-
delle y Altamira, expresaron la opinión de que puesto que la Sociedad de:
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las Naciones tenía por objeto prevenir la repetición de las calamidades
ue dieron origen a su creación, «se necesitaba una organización judicial

~stable que pudiese actuar contra los culpables de atentados a la justi-

cia internacional».
Durante los últimos treinta años las siguientes entidades -ofi.

ciales Y no oficiales- que representan el pensamiento jurídico y políti-
co del mundo, han abogado insistentemente por el establecimiento de ,111

sistema de represión criminal internacional.

El Comité Consultivo de Juristas, 1920;
La Asociación de Derecho Internacional, 1922, 1924, 1926;
La Unión Interparlamentaria, 1925 Y 1948;
La Asociación Internacional de Derecho Penal, 1926, 1928;
La Sociedad de las Naciones, 1937;
La Asamblea Internacional de Londres, 1941;
La Comisión Internacional para la Reforma y Desarrollo Pe-

nal, 1942;
La Comisión de las Naciones Unidas para el Desarrollo Pro-

gresivo y la Codificación del Derecho Internacional, 1947:
Las Naciones Unidas, 1945;
La Comisión de Derecho Común Internacional, 1948.
Siete proyectos de Estatuto de un Tribunal Penal Internacio-

nal han sido formulados o adoptados por las siguientes entidades:
La Asociación de Derecho Iu+ernacional ,
La Asociación Internacional de Derecho Penal;
La Sociedad de las Naciones;
La Asamblea Internacional de Londres;
La Comisión de las Naciones Unidas sobre Crímenes de Gue-

rra ;
La Comisión de las Naciones Unidas para el Desarrollo Pro-
la Codificación del Derecho Internacional; y
La Comisión de Derecho Común Internacional.

La Sociedad de las Naciones procedió efectivamente a la crea-
ción de un tribunal penal internacional mediante la Convención de Gine-
bra de 1937 para el enjuiciamiento de personas acusadas de delitos defini-
dos en la Convención para la Prevención y Castigo del Terrorismo. Des-
pués de organizadas las Naciones Unidas se instituyeron los dos tribuna-
les de Nuremberg y Tokio que ejercieron plena y efectivamente su juris-
dicción penal.

Por último, durante las sesiones de la Tercera Asamblea Gene-
r~l celebrada en París en 1948, fué unánimemente adoptada la Conven-
Ción sobre el Genocidio, cuyo artículo VI prevé la existencia de un tribu-
nal internacional.

Como culminación de todo ese movimiento de opinión y como
~Omplemento indispensable de las medidas tomadas para la formulación

e los Principios de Nuremberg y la preparación de un Código de Delitos
Contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad, la Asamblea General de

gresivo y
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las Naciones Unidas aprobó el 9 de diciernln-s, de 1948 la Resolución 260
B (lII) en la cual dijo inter alia:

«La Asamblea General.

«CONSIDERANDO que en el curso de la evo!uciÓll
de la comunidad internacional, la necesidad de un órgano
judicial internacional encargado de juzgar ciertos críme.
nes de dei-echo de gentes se hará sentir cada día más.

«INVIT A a la Comisión de Derecho Internacional <l

examinar si es conveniente y posible crear un órgano ju-
dicial internacional encargado de juzgar a las personas a.
cusadas de genocidio o de otros delitos que fueren de la
competencia de ese órgano en virtud de convenciones h,.
ternacionales» .

Actuando de conformidad con la Resolución anterior, la Comí-
sion designó al magistrado b. E. F. Sandstrom, de Suecia, y al que esto es.
cribe para que presentáramos informe sobre la cuestión de conveniencia
:r posibilidad que planteaba la Asamblea. Así lo hicimos en informes se-
parados en que el señor Sandstrom sostuvo la negativa, en tanto que ,ya
yo me pronuncié por la afirmativa. La cuestión fué debatida durante las
sesiones celebradas en Ginebra en 1950. Acerca de lo más sustancial de
esos debates dejó la palabra al Informe de la Comisión a la Asamblea Ge-
neral (A/CN. 4/34, agosto 2 de 1950) sobre las labores de aquel añ o ;

«133. -Acerca de la conveniencia y de la posibilidad
de instituír un tribunal penal internacional, el señor San-
dstrom declaró que sólo podía considerar este problema en
forma concreta, y que era imposible en tales condiciones,
examinar separadamente la conveniencia y la posibilidad.

«134. -El Sr. Sandstrom expresó su opinión de que
un órgano judicial internacional tal como el previsto en ls
resolución de la Asamblea General, sólo si fuera eficaz se-
ría conveniente. Tanto si se estableciera dentro de la es-
tructura de las Naciones Unidas como si se creara fuera
de ella, tal órgano judicial internacional tendría los defec-
tos que él señaló en su informe y sería ineficaz, especial-
mente con respecto a graves delitos internacionales. Con-
cluyó, por consiguiente, que su creación no era conveniente.

«135.-La Comisión examinó después el informe pre-
sentado por el señor Alfaro (A/CN. 4/15, A/CN. 4/15.
Corr. 1). En cuanto a la cuestión de la conveniencia, és-
te declaró que si «conveniente» significa útil y necesariv-
la creación de una jurisdcción penal internacional investi-
da de poder para juzgar y castigar a las personas que per-
turben el orden público internacional, era conveniente, por
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constituir una aportación real a la paz y la seguridad del
mundo. En la comunidad de los Estados, corno en las co-
munidades nacionales existen agresores y perturbadores
de la paz, y la humanidad tiene derecho a protegerse con-
tra los delitos internacionales, mediante un adecuado sis-
tema de represión internacional. El imperio del derecho
en la comunidad de los Estados sólo podrá garantizarse
mediante la creación de tal sístema .

La opinión pública se pronunció en favor de una ju-
risdicción penal internacional, desde el fin de la primera
guerra mundial, cuando el Tratado de VersalIes dispuso
la acusación de Guillermo de HohenzoIlern por «delito su-
premo contra la moral internacional y la autoridad sagra-
da de los Tratados». Esa opinión pública halló expresión
también en la acción oficial y no oficial, en los planes y
en las opiniones de 4Js gobiernos, entidades internaciona-
les, asociaciones jurídicas, estadistas y juristas, como se
expone en la segunda parte del informe del señor Alfaro.
El señor Alfaro declaró asimismo su convicción de que la
creación de un órgano internacional de justicia penal ha-
bría de tener como efecto el disuadir a los agresores po-
tenciales, y de que, aun en el caso de que su institución no
fuera factible, siempre sería conveniente o deseable.

«136.-Con respecto a la posibilidad de crear el ó r.,
gano judicial previsto, el señor Alfaro declaró no ver ra-
zón jurídica alguna que imposibilitara a los Estados el es-
tablecimiento, mediante una convención, de un órgano ju-
dicial encargado de juzgar a las personas responsables de
delitos, según el derecho internacional. Que la creación de
tal órgano es posible jurídicamente y políticamente, par=«
ce demostrado por diversos hechos; por ejemplo: el de que
el Tratado de Versalles sostuviera disposiciones a este res-
pecto; el de que, por la Convención de Ginebra de 193'7,
trece naciones acordaran crear un órgano judicial inter-
nacional encargado de juzgar a las personas responsables
de terrorismo; el de que los dos Tribunales Militares Inter-
nacionales de Nu rernberg y de Tokio hayan sido instituí-
dos y hayan funcionado efectivamente; y de que siete
diferentes proyectos de estatutos de órganos penales in-
ternacionales hayan sido formulados (A/CN. 4/7/ Rev.
1), presentados a entidades oficiales o particulares o apro-
bados por ellas.

«137.-Algunos miembros de la Comisión menciona;
naron las numerosas dificultades que podría hallar la
(:¡;:eación y el funcionamiento de una jurisdicción penal
internacional; podría ocurrir, por ejemplo, que las nacio-
nes 'se negaran a renunciar a su jurisdicción ter~torial o
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a someterse a la jurisdicción obligatoria del órgano inter-
nacional; que un tribunal no pudiera imponer la compa-
recencia de los acusados ante él o asegurar la. ejecución
de las sentencias; por otra parte, advirtieron que, si los
tribunales de Nuremberg y de Tokio han podido funcio-
nar efectivamente, fué únicamente por que los Estados
que los habían instituído ocupaban el territorio en el cual
se desarrollaron los procesos y tenían en su poder a los
acusados; que el castigo de los agresores dependería de
que se hallaran en el campo de los vencidos; y que no
conviene abrigar ilusiones sobre la posibilidad de instituír
el órgano de que se trata.

«138. -Otros miembros de la Comisión sostuvieron
que, aun siendo innegable la existencia de dificultades, ta-
les dificultades no constituyen una imposibilidad. Los Es-
tados están en libertad de negarse a someterse a una juris-
dicción penal internacional obligatoria; pero también pue-
den convenir en aceptarla. Aunque la comunidad de los
Estados carece actualmente de una fuerza de policía, pue-
de tenerla en el porvenir».

Resultado de los debates fué que la Comisión por 8 votos a-
firmativos contra 1 negativo y dos abstenciones se pronunció en el sentl,
do de que era conveniente la creacón del órgano judicial discutido; y por
7 votos afirmativos, contra 3 negativos y una abstención declaró que era
posible.

La Comisión fué unánime en el parecer de que no es aconse-
sejable, por diversas razones, la creación de una Sala de lo Criminal en
la Corte Internacional de Justicia.

Trasmitido a la Asamblea General el informe correspondiente.
y ampliamente debatido el asunto en el seno de ella, la Asamblea consi-
deró que no le era posible llegar a decisión sin estudiar el asunto desde
el punto de vista concreto de un proyecto de Estatuto del Tribunal penal
que se tiene en mira. Con tal objeto se designó un Comité especial de 17
naciones, cuyos representantes se encargaran de la redacción del proyecto
de Estatuto. Ese Comité se reunió en Ginebra durante el mes de agosto
del corriente año de 1951 y llevó a cabo la misión que se le había enco-
mendado. El asunto se halla ahora pendiente de la decisión final de la
Asamblea. '

Cualquiera que sea la decisión inmediata, lo pensado, lo pro-
clamado y lo actuado en los últimos treinta años, marca un rumbo cier-
to y fijo. La comunidad de los Estados marcha hacia su perfeccionamien-
to jurídico, y para proteger su existencia y su seguridad contra el crimen.
tarde o temprano habrá de tener un código que defina los delitos y un
tribunal que lo aplique.
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IV.-EL INDIVIDUO COMO SUJETO DEL DERECHO
INTERNACIONAL

1. _La Declaración Universal de los Derechos del Hombre.

Las declaraciones estatutarias de derechos individuales emiti-
das desde hace más de siete siglos en diferentes países del mundo han es-
tablecido hasta ahora una relación entre el individuo y el Estado de que
es súbdito o ciudadano, pero nunca -se había intentado que tuvieran al-
cance internacional. Tal es el caso de la Ca¡;ta Magna otorgada en Ingla-
terra por el rey Juan sin Tierra en 1215; del Bill of Rigths o Declara-
ción de Derechos promulgada por el Parlamento inglés en 1688; de la De-
claración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, expedida por la
Asamblea Constituyente de Francia en 1789; de la enumeración de garan-
tías individuales contenida en diez enmiendas Incorporadas en la Consti-
tución de los Estados Unidos de Arnéricca en 1791 y conocidas también
por la denominación de Bill of Rights, y de todas las cartas de las repú-
blicas y monarquías constitucionales nacidas con posterioridad.

La idea de una declaración internacional de los derechos del
individuo con la mira de hacerlos efectivos en todos los países que com-
ponen la comunidad de los Estados es del todo reciente. Fué el esclareci-
do jurista chileno Alejandro Alvarez quien por primera vez insinuó que
se reconocieraninternacionalmente los derechos del individuo. Alvarez
hizo esa propuesta en 1917 en su proyecto de Declaración de las Bases
Fundalmentales del Derecho Internacional, durante las sesiones celebradas
en La Habana por el Instituto Americano de Derecho Internacional.

La inicitíva de Alvarez tuvo repercusión favorable en Europa
y en la sesión celebrada en Roma en 1921 por el Instituto de Derecho In-
ternacional propuso el profesor Lapradelle y el Instituto aprobó un pro-
yecto de declaración internacional de los derechos del individuo, más
amplio y .más preciso que las propuestas originales de Alvarez , Ocho años
má.s tarde el mismo Instituto de Gante, en su reunión de Briarcliff, cer-
ca de Nueva York, aprobó con predonderante mayoría una Declaración
de los derechos internacionales del hombre, que tuvo profunda resonan-
cia en el momento histórico de su proclamación.

Fuerza es adm itlr, sin embargo, que la Declaración de 1921,1.
Como catálago de los derechos y libertades esenciales del ser humano, di__
taba mucho de sar completa. Constaba apenas de seis artículos, que SOIl

notoriamente insuficientes para definir las garantías de mayor importancia.
El mérito de las labores de Roma y de Briareliff es haber

planteado, con el apoyo de los más grandes juristas del mundo, la tesis
de qUe el individuo, lo mismo que el Estado, es sujeto de derecho iriter-
~aCional. Como había dicho Lapradelle en 1921, «los Estados tienen de-
eres, no solamente para con los otros Estados, sino también en relación

can los individuos». Í~7;el sentir de los juristas, los derechos del indi vi-
~uo no emanan de su calidad de nacional de determinado Estado sino que
lenen su fuente en la le'y natural y en su calidad de ser humano. Por
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tanto, la efectividad de esos derechos no debe estar garantizada únicamen_
te por el derecho interno sino por el derecho internacional.

A partir de 1930 fué copiosa la producción de estudios sobre
la nueva doctrina. Los trabajos de Mandelstam, Spiropulos, J ames BrOWl1
Scott, Parsons, Dunn, Aksin, Gutiérrez Sánchez y otros marcaron el co-
mienzo de la abundante y valiosa bibliografía que existe hoy sobre el
status del individuo ante el derecho internacional. Vinieron luego las pro-
puestas, los proyectos, las declaraciones y las recomendaciones de diferen_
tes entidades, tales corno la Junta Planeadora de los Recursos Nacionales,
de "Washington, la Federación Interamericana de Abogados, en su segunda
conferencia celebrada en Río de Janeiro, la Unión de las Iglesias Católi-
ca, Judía y Protestante de los Estados Unidos, la Comisión de estudios in-
ternacionales presidida por e! Profesor Hudson, de Harvard, y la de Or-
ganización de la Paz encabezada por J ames T. Shotwell.

El trabajo más fructuoso, directo y completo realtzado en es-
ta materia es sin duda el que acometió en 1942 e! Instituto Jurídico A-
mericano (American Law Institute) de Filadelfia, presidido por e! doctor-
William Draper Lewis. Bajo la dirección de este eminente sabio se for-
mó un Comité especial de juristas representativos de las principales cul-
turas y de las diversas mentalidades políticas internacionales. Estaban
representadas allí las culturas arábiga, británica, canadiense, española,
estadounidense, francesa, germánica prcnaxi, italiana antifacista, indostá-
nica, latinoamericana, polaca y soviética. El Comité así formado se con-
sagró a la tarea de determinar lo que pudiera llamarse un común deno-
minador de la libertad, un mínimo de derechos que los Estados deben ga-
rantizar a toda persona, nacional o extranjera, residente o transeúnte.

Para la labor que debía emprender, el Comité tuvo a la vista
toda la literatura jurídica de importancia que trata sobre la materia y
comprende los textos antes mencionados, los numerosos documentos ofi-
ciales y formulaciones privadas de Europa y América en que en alguna
forma se hace referencia a los derechos del hombre, y los capítulos sobre
garantías individuales de todas las constituciones del mundo.

Este grupo de hombres de diversas nacionalidades y de men-
talidad jurídica y política muy diferente logró ponerse de acuerdo en lo:
que puede llamarse un mínimo común denominador de derechos y liberta-
des individuales. Después de labores que se prolongaron por cerca de dos
años y de sesiones plariar ias celebradas en diversas ciudades de los Esta-
dos Unidos, produjeron la llamada Declaración de Derechos HumanOS-
Esenciales (Statement of Essential Human Rights) constante de 18 artí-
culos, que como bien lo indica el título, comprende las garantías esencia-
les de que debe gozar el ser humano.

Con posterioridad a estos trabajos, las Propuestas de Dumbar-
ton Oaks expresaron en su Capítulo IX, Sección A, parágrafo 1, la neces+
dad de «promover el respeto a los derechos humanos y a las libertades,
fundamentales», y la Conferencia sobre Problemas de la Paz y de la Gue-
rra reunida en México f'ué aun más lejos: en su Resolución IX se prónun-
ció a favor de que en un pacto constitutivo del sistema continental se in-
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corpora una Declaración de los Derechos y Deberes Internacionales del
Hombre; y en la Resolución XL, sobre Protección Internacional de los D~-
rechos Esenciales del Hombre, reconocía que «para que esa protección sea
llevada a la práctica se requiere precisar tales. derechos, así como los de-
beres correlativos, en una Declaración adoptada en forma de Convención
por los Estados».

Como puede verse, al tiempo de reunirse la Conferencia de San
Francisco existía en el mundo entero atmósfera decididamente propicia al
reconocimiento internacional de los derechos del hombre, y así, al inlciar-
se las labores de la memorable asamblea, veintidós delegaciones presenta,
ron modificaciones a las Propuestas de Dumba rton Oaks que en una forma
u otra se pronunciaban en favor de tal reconocimiento.

Panamá, México y Cuba propusieron que se adoptara una De-
claración de los Derechos y Deberes de los Estados y una Declaración de
los Derechos Esenciales del Hombre, pero solamente Panamá presentó un
texto como base de discusión. El propuesto por Panamá, en lo referente
a los derechos individuales, fué formulado por el Comité Especial del Ins-
tituto Jurídico Americano, en cuyas labores me había cabido la honra d«
participar. Fué a todas luces imposible para la Conferencia de San Fr au-
cisco acometer labor tan vasta y compleja como la de discutir la Decla-
ración propuesta, pero en relación con el fin que ella tenía en mira, lu
Carta de las Naciones Unidas marcó una transformación profunda en j.¡

vida del derecho.
Hasta la reunión de la Conferencia de San Francisco el reco-

nocimiento internacional de los derechos del individuo había sido materia
dc debates académicos, de proposiciones y de votos, pero la Carta de las
Naciones Unidas ha pasado a la Historia como el pacto mundial que con-
sagra el principio de que el individuo, lo mismo que el Estado, es sujeto
de derecho internacional.

En efecto, en siete lugares distintos de la Carta se reconocen,
Se proclaman y se da efectividad a los derechos de! hombre en todo el ám-
bito de la civilización. Así lo hace el Preámbulo al declarar que las Na-
ciones Unidas están resueltas «a reafirmar la fe en los derechos funda-
mentales del 'hombre, en la dignidad y el valor de la persona humanas y
en la igualdad de derechos de hombres y mujeres». Así lo hacen el artí-
culo P, parágrafo 3; el 13, inciso b); el 55, inciso e); el 62 parágrafo 2";
el 68, y el 76, inciso c). Y debe ponerse especial atención a que por el
artículo 56 de, la Carta, los Estados miembros de las Naciories Unidas se
comprometen a tomar medidas conjunta o separadamente para la realiza-
ción de los diversos fines de cooperación social y económica de la Organi-
zación, entre los cuales está el de promover «el respeto universal a los de-
rechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer dis-
tinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, y la efectividad de
tales derechos y libertades». (art. 55, inciso c).

La Car~a de San Francisco, como vemos, estipula el reconocí,
miento, la promoción y la efectividad de los derechos individuales, pero
no los especifica. Para determinarlos con precisión era indispensable una
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Declaración expresa. La proposición de Panamá, discutida en la Asamblea
General de 1946, dio lugar a la formación de una Comisión de los Dere-
chos del Hombre, que fué puesta bajo la presidencia de la señora viuda
Franklin D. Roosevelt. Esta comisión laboró por espacio de dos años y
ellO de diciembre de 1948 la Asamblea General adoptó en París el tras-
-cendental documento titulado Declaración Universa l de los Derechos del
Hombre, el más avanzado, el más liberal, el más humano de todos los
pronunciamientos similares.

Mas el problema de los derechos del hombre, no queda total-
mente resuelto con la Declaración de París. En primer término, ella en-
cuentra resistencias en varios países, donde se cree que la Declaración ha
ido demasiado lejos en materia de los llamados derechos sociales, vista la
disparidad que existe en el grado de adelanto de los diferentes pueblos de
la tierra. Por otra parte, la Declaración ha sido proclamada como una
norma común, como un ideal «por el que todos los pueblos y naciones de-
ben esforzarse» y se ha considerado que para la efectividad jurídica de
los derechos proclamados es necesaria una Convención especial. Este es
el plan que desarrolla en la actualidad la Organización de las Naciones
Unidas. El 'asunto es por demás complejo y tratar esta fase de él con al-
guna extensión demandaría excesivo espacio. Para los efectos de este es-
tudio basta señalar la significación que tiene el hecho mismo de la Decla-
ración y el propósito manifiesto de hacer que los derechos humanos sean
jurídicamente exigibles por virtud de un Convención que refuerce y pre-
cise la doctrina y los objetivos de la Carta de San Francisco en relación
con los derechos del ser humano.

,2.-La Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombea.

Si para el ámbito universal tiene efecto la Declaración de Pa-
rís, para el ámbito regional de nuestro continente fué expedida en Bogo.
tá la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.

Como en el caso de la resolución de La Habana sobre prescrip-
ción de la guerra, que pecedió en unos ocho meses al Pacto Briand-Ke-
llogg, la Declaración de Bogotá se adelantó a la de París, pues fué acor-
dada y firmada el 2 de mayo de 1948.

La Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra
y de la Paz, reunida en México en 1945, en su Resolución XL sobre Pro-
tección Internacional de los Derechos Esenciales del Hombre, dispuso:

'«1°-Proclamar la adhesión de las Repúblicas Ameri-
canas a los principios consagrados en el derecho interna-
cional para salvaguarda de los derechos esenciales del hom-
bre y pronunciarse en favor de un sistema de protección
internacional de los mismos».

Asimismo expresó aquella resolución que para que la protec-
ción de los derechos del hombre fuera llevada a la práctica se requería
precisar tales derechos, así como los deberes correlativos, en una declara-
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ción adoptada en forma de convención por los Estados y se recomendó al
comité Jurídico Interamericano la redacción de un anteproyecto.

Por otra parte, el Tratado Interamericano de Asistencia Recí,
rOca firmado en Río de Janeiro el 2 de septiembre de 1947, en el consi-

~erando 6° de su Preámbulo, declaró que la paz se funda irrte'r alia «en
el reconocimiento y la protección de los derechos y libertades de la per-

sona».
Con estos antecedentes inmediatos la Novena Conferencia pro-

dujo una Declaración que se distingue de la de París y de todos los dOCI.I-
mentos similares anteriores en la circunstancia de que no solamente enu-
mera derechos sino también deberes del individuo. Pero nada inmediato
y directo acordó la Conferencia en materia de protección de los derechos
individuales. Se limitó, por la Resolución XXXI, a recomendar al Comité
Jurídico Interamericano la elaboración de un proyecto de estatuto para
la creación de una Corte Interamericana destinada a garantizar los dere-
chos del hombre.

Dice a este respecto el doctor Dardo Regules, ilustre Presidente
que fué de la Delegación uruguaya, en su magnífico volumen titulado:
La Lucha por la Justicia y por el Derecho:

Tres temas tenía que decidir la Conferencia:
«1°-Si los deberes y derechos de la persona humana debían

formar parte de la Organlaación r
,«2°-Si los deberes y derechos de la persona humana en el ca-

so de quedar fuera de la Carta de la Organización, debían garantizarse
por un tratado o simplemente enumerarse por la vía de una Declaración;

«3·-Si los deberes y derechos de la persona humana debían
ser sólo reconocidos internacionalmente, o si bien debían tener además del'
reconocimientó la protección de una competencia internacional.

-sLa Conferencia se decidió por la posición más tenida o me-
nos obligante: votó negativamente la incorporación de los derechos y de-
beres a la Carta; votó negativamente la estipulación de un Tratado y só-
lo votó afirmativamente la Declaración enunciativa de deberes y derechos"
sin una especifica protección internacional».

Estaría fuera de lugar entrar en un análisis o estudio compare-.
tivo de la Declaración de Bogotá. Para los efectos de este trabajo, basta
anotar el hecho de que esa Declaración, lo mismo que la de París, y lo
mismo que la Carta {le San Francisco, constituye una fuerte reafirmación
hemisférica de la doctrina de que el individuo es sujeto de derecho inter-
nacional, doctr ina que constituye una conquista contemporánea y que mar-
ca la ruta de nuevas conquistas en el porvenir.

3·-La Convención para la prevención y castigo del delito de genocidio.

Las realizaciones más trascendentales de la 3' Asamblea Gene-,
ral de las Naciones Unidas, reunida en París en 1948, fueron la Declara-
ción Universal de lus Derechos del Hombre y la Convención sobre repre-
sión y castigo del delito de Genocidio. Esta última tiene la distinción ex-
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cepcional de haber sido adoptada por unanimidad después de largos e in-
tensos debates.

La Convención sobre Genocidio tuvo un iniciador y un após-
tol en la persona del profesor Rafael Lemkin, nacido en Polonia, quien
después de haber visto sucumbir, víctimas de ese crimen, a cuarenta y nue-
ve miembros de su familia, inclusive padre y madre; después de haber pre-
senciado en la segunda conflagración mundial atrocidades horrendas con;
tra grupos humanos, y después de haber consagrado estudio minucioso y
meditación profunda humana a través de las edades, llegó a la conclusión
de que había llegado el momento de adoptar medidas eficaces contra ella.
Comenzó a agitarse en ese sentido ante asociaciones jurídicas, congresos
internacionales, diplomáticos y estadistas. Inventó el término genocidio
para designar con él la matanza de grupos humanos y finalmente llevó su
palabra, su fe y su perseverancia al seno de las Naciones Unidas.

La iniciativa del Profesor Lemkin encontró eco simpático en
las Delegaciones de tres Estados democráticos que comprendieron al ins-
tante la plena justificación y el hondo alcance humano de su idea. Duran-
te la segunda parte de la Primera Asamblea General que se celebraba en
Lake Success, esas tres Delegaciones, las de Panamá, Cuba y la India,
propusieron conjuntamente un proyecto de resolución para la represión
del genocidio, el cual fué finalmente adoptado el 11 de diciembre de 1946

En la resolución se declaraba el genocidio crimen internncion al
y se disponía que el Consejo Económico y Social emprendiera los estudios
necesarios con el fin de preparar un proyecto de Convención sobre la ma-
teria. El Consejo a su vez encargó al Secretario General que emprendiera
tales estudios.

El Secretario General formuló un proyecto de convención, el
cual fué remitido a la Comisión de Desarrollo Progresivo y Codificación
del Derecho Internacional. Esta Comisión no emitió opinión alguna y re-
comendó que se consultara a los gobiernos miembros de las Naciones Uru-
das.

El Consejo Económico y Social instituyó entonces un Comité
especial para que preparara el proyecto de convención.

___________ El Comité especial preparó el proyecto y lo sometió al Conse-
.s->: jo EConómico y Social en su séptimo periodo de sesiones, el cual a su vez

lo trasmitió a la Asamblea General para que decidiera al respecto.

La cuestión fué plenamente debatida por la Comisión de Asun-
tos Jurídicos de la Asamblea General durante sus sesiones de París. A
base del informe de aquella Comisión, la Asamblea General, por Resolu-
ción 260 (III), de 9 de diciembre de 1948, aprobó unánimente el texto de
la Convenció u para la Prevención y Castigo del Delito de Genocidio y la
Convención fué abierta a la firma el 11 del mismo mes. Ratificada sub si-
guientemente por más de veinte naciones, la Convención entró en vigen-
cia el 12 de enero de 1951.

La formulación del proyecto de Convención por la Comisión
Jurídica fué labor poderosa, delicada y difícil. Los juristas de cincuenta
y ocho naciones se esforzaron por encontrar los fórmulas más satisfacto-
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rias, más justas, más eficaces. Naturalmente, las divergencias de mentali-
dad política, de organizaciqn social, de legislación penal y de criterio cien-
tífico existentes entre las delegaciones, dieron lugar a largos y encendidos
debates acerca de los conceptos que debían expresarse los medios que hu-
bieran de emplearse, la técnica que era de seguirse, en una palabra, las
cláusulas que debían concertarse. Esas divergencias fueron unas veces
transigidas cuando eran de carácter técnico, otra tuvieron que ser dirimidas
por el método democrático de acatar el criterio de la mayoría expresado
por medio del voto. Pero esas divergencias de detalle no desvirtúan el he-
cho palpable de que el proyecto, tal como pasó de la Comisión Jurídica
a la Asamblea General, respondía cumplidamente a los sentimientos y pro-
pósitos que inspiraron la resolución de 1946. De allí que no hubiera en
la Comisión un solo voto contrario a los treinta votos afirmativos que lo
sancionaron, y lo único que hubo de lamentarse fué el que se hubieran
producido ocho abstenciones, entre las cuales se encontraban las del Rei-
no Unido de la Gran Bretaña, la Unión Soviética y la República China.
Al pasar el proyecto a la Asamblea General, se realizó un decidido esf'uer-
Ea por lograr la transformación de esas abstenciones en votos favorables.

Aunándose a ese esfuerzo el que esto escribe y hablando e'l
nombre de la Delegación de Panamá díio i

«Señores Delegados, durante los últimos tres o cuatro
lustras la tierra ha sido teatro de espantosas matanzas en
que han perdido la vida millones de seres humanos por el
hierro, por el fuego, por el hambre, por la tortura, única-
mente por el hecho de pertenecer a determinada raza, re-
ligión o nacionalidad. Las N acioues Unidas, horrorizadas,
han puesto el asesinato de grupos humanos en la catego-
ría de crimen internacional, la misma en que se hallan la
piratería, la trata de blancas, el tráfico de narcóticos y
otros que si son igualmente dañlnos, pOI' lo menos no SO;I
ni tan crueles en su ejecución ni de tanto alcance en
sus efectos. Y la Convención de Genocidio, en su expre-
sión más simple, propone que ese crimen execrable, ese
crimen que lleva la maldición de todos los espíritus altos
y rectos, sea prevenido y castigado por todas las Naciones
que han reafirmado su fé en los derechos, la dignidad y el
valor .de la persona humana. ¿ Hay nación que pueda de-
soír ese llamamiento? ¿ Hay motivo suficientemente pode-

vr oso para negar la colaboración en esta cruzada jurídica?
Yo abrigo la esperanza de que no sea así, invocando el
anhelo de una humanidad angustiada y herida en lo más
profundo de sus sentimientos, hago un fervoroso llama-
miento a todos mis colegas de la Asamblea General para
que adopten el proyecto con un voto unánime. Sea nues-
tra ~<;;;9nvención sobre Genocidlo anatema y grito de comba-
te con que la civilixacló n una vez más le hace freute a la
barbarie» _
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Fué una intensa satisfacción para todos contemplar

cómo las Delegaciones abstinentes, una a una, fueron ex-
presando su decisión de votar por e! proyecto, y cuando
llegó e! momento, la votación fué unánime. El texto de la
Convención muestra que ella contiene' todo lo que es bá-
sico, esencial, sustancial, para la realización de su human],

tario y liberal propósito.
El genocidio, sea cometido en tiempo de paz o en tiempo de

guerra, queda calificado como un crimen de derecho internacional que las
Partes Contratantes se comprometen a prevenir y a castigar. (Art. 19).

Se definen como gonocidio los diferentes actos por medio de
los cuales se puede realizar la intención de destruír, total o parcialmente,
un grupo nacional, racial o religioso. Figuran en primer término entre
tales actos, la matanza de miembros del grupo, el secuestro de los niños
de un grupo para trasladarlos a otro grupo, y los atentados graves contra
la integridad física de los mismos, como cuando se les ejecuta mutilac¡n,
nes, torturas, prevención de la natalidad o maltratamientos corporales, o
contra su integridad mental, como cuando se les enerva, debilita y embru-
tece por medio de los narcóticos. (Art. 29).

Se declaran punibles el acto mismo; e! acuerdo para ejecutar-
lo; la incitación directa y pública a su perpetración, la tentativa y la com-
plicidad (art . 39). Se hace recaer el castigo sobre todas las personas na-
turales que lo hayan cometido, sean gobernantes, funcionarios o particula-
res (art. IV). Se pacta la jurisdicción territorial y se deja abierta la
puerta a una jurisdicción criminal internacional (arts. V y VI). Se con-
viene en que el genocidio no será considerado como delito político para los
efectos de la extradición (art , VII). Se reconoce a las Partes Contratan-
tes e! derecho de pedir a las naciones Unidas que tomen las medidas neo
cesarias para impedir actos de genocidio (art. VII) y por último, se some-
ten a la Corte Internacional de Justicia en jurisdicción obligatoria las
controversias que surjan entre las Partes acerca de la interpretación, a-
plicación o ejecución de! pacto, comprendiéndose entre esas controversias
las relativas a la responsabilidad de un Estado por razón de gonocidio,
(Art. IX).

Cualesquiera que sean las deficiencias o defectos de que en
concepto de algunos juristas o grupos adolezca la Convención, queda en
pie e! hecho elocuente de que hay acuerdo ecuménico en la condenación
del más odioso crimen que se puede perpetrar contra la humanidad y ell

el propósito de corn batirlo y erradicarlo.

4. -R.ecapitulación .

En las secciones anteriores se puede contemplar en su doble
aspecto la doctrina del individuo como sujeto del derecho internacional.
Por una parte le vemos como sujeto poseedor de derechos que en su cali-
dad de ser humano está en capacidad de reclamar ante todos los gobier-
nos de la comunidad de los Estados. Por otra parte contemplamos al in-
dividuo sujeto a ciertas prohibiciones de carácter penal, que no puede in-
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fringir, ni como particular ni como autoridad responsable del Estado, sin
hacerse acreedor a las consiguientes responsabilidades de derecho interna-
cional. Estas responsabllidades quedan definidas en un código penal in-
terestatal y están llamadas a ser exigidas por un tribunal que administre
·usticia en nombre de la comunidad de los Estados. Ante las transf'or-
~aciones ya efectuadas y ante los nuevos rumbos del pensamiento jurídi-
co y de la política en estas materias, la definición del derecho internacio-
nal va exigiendo nuevas modificaciones. Ya no es solamente como en los
primeros tiempos, el conjunto de reglas por las cuales se rigen las rela-
ciones de los Estados entre sí; ya no basta exponer como lo hemos hecho
en época más reciente, que también rige las relaciones de los Estados con
las personas internacionales que no son Estados. Será preciso agregar que
también regula los derechos del hombre dentro de la comunidad de los
Estados Y sus responsabilidades criminales ante la misma por los delitos
de derecho internacional que perpetre.

La Declaración Universal de los derechos del Hombre; la Con-
vención que llegue a concertarse para la efectividad de esos derechos; la
Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre; la Convención
sobre prevención y represión del Genocidio; la proclamación, reafirma-
ción y formulación de los Principios de Nuremberg como normas positi-
vas de la ley de las naciones; la promulgación de un Código de Delitos
contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad; la posible adopción de
otro Código que defina los demás delitos de derecho internacional; IILs
convenciones vigentes y. las reglas consuetudinarias que ya definen y re-
primen algunos de esos delitos; el posible establecimiento de un Tribunal
Criminal Internacional para el juzgamíento y castigo de los individuos
que cometan delitos que perturben la paz y el orden internacionales, to-
dos estos son hechos ya cumplidos o llamados a cumplirse en un futuro
más o menos próximo, que ponen ante nuestros ojos un cuadro del nue-
vo orden jurídico en que el ser humano se vincula por medio de derechos
y obligaciones· a los Estados que constituyen la comunidad internacional.

Ricardo J. Alfaro,

(De la revista peruana de derecho internacional).


